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c. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
EÓLICA CERRITOS, S.A.P.I. DE C.V. 
AV. INSURGENTES NÚM. 810, PISO 10 
COL DEL VALLE, C.P. 03100 
ALCALDÍA DE BENITO JUÁREZ 
CIUDAD DE MÉXICO 
CORREO ELECTRÓNICO: 

a 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional 
(MIA-R) y la Información Adicional a ésta, correspondientes al proyecto denominado 
"Parque Eólico Mesa de Morenos Cerritos" (proyecto), presentado por la empresa Eólica 
Cerritos, S.A.P.I. de C.V. (promovente), con pretendida ubicación en el municipio de Pinos, 
estado de Zacatecas, y 

R E S U l TA N D O: 

l. Que el 13 de febrero de 2019, la promovente presentó ante la ventanilla del Espacio de 
Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Unidad 
Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA), mediante el comunicado sin número del 12 del mismo mes 
y año, la MIA-R del proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en 
materia de Impacto Ambiental, misma que quedó registrada con la clave 
32ZA2019E0002. 

11. Que el 14 de febrero de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, fracción I de la de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 
acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (RLGEEPA}, publicó a través de la Separata número DGIRA/007/19 de la 
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Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la em1s1on de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental 
durante el periodo del 07 al 13 de febrero de 2019 (incluye extemporáneos), entre los 
cuales se incluyó al proyecto. 

111. Que el 19 de febrero de 2019, fue recibido en esta DGIRA el escrito sin número de la 
misma fecha, por el que la promovente en cumplimiento con el artículo 34 fracción 1, 
de la LGEEPA presentó el extracto del proyecto, publicado en la página 4A del 
periódico denominado "El Diario NTR Zacatecas" en su edición del lunes 18 de febrero 
de 2019. Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 fracción 11 del RLGEEPA. 

IV. Que el 27 de febrero de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 primer 
párrafo y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que 
puso a disposición del público en el centro documental, ubicado en la Avenida Central 
número 300, Colonia Carola, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. 

V. Que el 05 de marzo de 2019 esta DGIRA con fundamento en los artículos 53 y 54 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como del artículo 24 primer 
párrafo, del RLGEEPA, emitió las solicitudes de opinión técnica y notificaciones del 
ingreso del proyecto a instancias gubernamentales y de esta Secretaría, con la 
finalidad de que se pronunciaran en materia de su competencia, a través de los 
siguientes oficios: 

Número de oficio Unidad Administrativa 

a) SGPA/DGIRA/DG/01831 Secretaría de Agua y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
b) SGPA/DGIRA/DG/01832 Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí. 
e) SGPA/DGIRA/DG/01833 Municipio de Pinos, Zacatecas. 
d) SG PA/DGI RA/DG/01834 Municipio de Villa de Arriaga, San Luis Potosí. 
e) SGPA/DGIRA/DG/01835 Dirección General de Vida Silvestre. 

VI. Que el 26 de abril de 2019, esta DGIRA emitió el oficio número SGPA/DGIRA/DG/03255 
por el que se solicitó a la promovente la presentación de información adicional con 
respecto al contenido de la MIA-R del proyecto, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 35 BIS de la LGEEPA y 22 de su RLGEEPA, otorgándole un plazo de 60 días 
para que ingresara la información solicitada conforme a los lineamientos y términos 
previstos en los preceptos antes invocados. 

VII. 

t 

Que el 16 de mayo de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio número 
EC0.03.0875/2019 de fecha 22 de abril del mismo año, por medio del cual la Secretaría 
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de Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí emitió su opinión 
técnica respecto al de conformidad con lo señalado en el we,:su,111.anu 
inciso del presente oficio. Dicha información se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 11 del 
RLGEEPA. 

vm. Que el 04 de junio de 2019, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin número del 
29 de mayo del mismo año, a través del cual la presentó la Información 
Adicional requerida a través del oficio citado en el Resultando VI del presente oficio. 
Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 fracción I del RLGEEPA. 

IX. Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido en 
otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de la 
solicitud realizada a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente del Gobierno del Estado 
de Zacatecas y a la Dirección General de Vida Silvestre, ni de los municipios de Pinos, 
estado de Zacatecas y de Villa de Arriaga, estado de San Luis Potosí; por lo que procede 
a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 'en el 
Reglamento Interior de la SEMARNAT, la LGEEPA y su RLGEEPA, y 

1. 

2. 

r 

C O N S I D E R A N D O: 

Que esta DGIRA es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 fracciones 11 y X, 28 primer párrafo, 
fracciones II y VII, 30, 34 primer párrafo, 35 y 35 Bis de la LGEEPA; 2, 3 fracciones IX, XI 11 
y XIV, 4 fracciones I y VII, 5 incisos K) fracción 1, 11 y 111, O) fracción 1, 9, 10 fracción 1, 13, 17, 
21, 24, 37, 38 primer párrafo, 44, 45, 46 primer párrafo, 47 primer párrafo y 49 primer 
párrafo del REIA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1, 111, y XI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 13 yl6 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2, fracción XX, 19, fracciones XXI 11 y XXV y 28, fracción 11, del Reglamento 
Interior de la SEMARNAT. 

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a las 
que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 
al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, la 
promovente presentó una manifestación de impacto ambiental, en su modalidad 
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reg ional ,  para sol icitar l a  a utorización del proyecto, moda l idad que se considera 
procedente, por u bicarse en las fracciones 1 1 1  y IV del a rtícu lo 11 del RE IA. 

3. Que una  vez i ntegrado e l  exped iente del proyecto, éste fue puesto a d isposición del  
púb l ico conforme a lo ind icado en e l  Resultando IV de l a  p resente resol ución, con el 
fin de gara ntiza r e l  derecho de la partici pación soc ia l  dentro del PE IA, de acuerdo con 
lo estab lecido en  los a rtícu los 34 de la  LG EEPA y 40 de su R LGEEPA, y este ú lt imo en 
su párrafo segu ndo, d ispone que las sol icitudes de consu lta púb l ica se deberán 
presentar por escrito dentro del p lazo de 10 d ías contados a part i r  de la  pub l icación de 
los l istados y considerando que l a  pub l icación del  i ng reso del proyecto a l  PE IA se l levó 
a cabo a través de la  Separata n úmero DG I RA/007/19 de la  Gaceta Ecológ ica del  14 de 
febrero de 2019, e l  p lazo de 1 0  d ías para que cua lqu ier  persona de la  com u n idad de 
que se trate sol ic itara q ue se l levara a ca bo la  consu lta púb l ica feneció el 28 de febrero 
de 2019, y d u ra nte e l  periodo del  15 a l  28 de feb rero de 2019, no fueron recibidas 
sol icitudes de consu lta p ú bl ica; por lo q ue, a l  momento de e labora r  la  p resente 
resolución, esta DG I RA no reci bió sol icitudes de consu lta pú b l ica, reu n ión púb l ica de 
i nformación, observaciones o m a nifestación a l g u na por parte de a lgún  miembro de la  
comu n idad referentes a l  proyecto. 

4. Que esta U n idad Ad m i n istrativa, en cumpl imiento a lo dispuesto por el a rtícu lo 35 de 
l a  LG EEPA, una vez presentada l a  M IA-R, i n ic ió e l  proced imiento de eva luación, para lo 
cua l  revisó que l a  sol icitud se ajustara a las forma l idades p revistas en esta Ley, su 
Reg lamento y las  normas oficia les mexicanas a p l icab les; por lo q ue, una vez i ntegrado 
el expediente respectivo, esta DG I RA se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenam ientos a ntes i nvocados, así  como a los prog ramas de desarro l lo  u rbano y de 
ordenam iento ecológ ico del territorio, l as dec laratorias de á reas naturales proteg idas 
y las demás d isposic iones ju r íd icas que resu lten  ap l icables; asim ismo, se deberá n 
eva luar  los posib les efectos de las obras o actividades en  e l  o los ecosistemas de q ue 
se trate, considera ndo e l  conj unto de elementos que  los conforman y no ú nicamente 
los recu rsos que, en su caso, sería n sujetos de a provechamiento o afectación.  Por lo 
que, esta DG I RA procede a dar  i n ic io a la  eval u ación de l a  M IA-R del  proyecto, tal como 
lo d ispone e l  a rtícu lo de mérito y en términos de lo q ue establece e l  RE IA para ta les 
efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

s. Que el a rtícu lo 13, fracción 1 1  de l  R LGEEPA, i m pone l a  ob l igación a l  promovente de 
inc lu i r  u n a  descr ipción del proyecto. En este sentido, u n a  vez ana l izada la i nformación 
presentada en e l  M IA-R y en  l a  i nformación ad ic iona l ,  se t iene que l a  promovente en 1 

1 

1 
\ 
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la MIA-R indicó que conforme a lo señalado por el IN EGI un tramo de la Línea de 
Transmisión (LT) del se encuentra ubicado en el estado de San Luis Potosí; 
sin embargo, manifestó que de acuerdo al Registro Agrario Nacional (RAN) el ejido 
propietario de las tierras donde se localizará el tramo de la LT en mención, se ubica en 
el estado de Zacatecas, por lo que el se desarrollará en dicho estado. Al 
respecto, en la información adicional requerida a la del 
presente oficio) , esta DGIRA le solicitó que presentará la evidencia Administrativa y/o 
Legal que indicará o demostrará que el ejido propietario de las tierras donde se 
localizará el t ramo de la L T del proyecto se ubica en el estado de Zacatecas. Para lo 
cual la promovente en la información adicional presentada {RESULTANDO vm del 
presente oficio) , manifestó que la totalidad de la línea de transmisión y su subestación 
se ubican en el estado de Zacatecas, tal y como lo indican los certificados parcelarios 
de propiedad, de los cuales anexo una copia simple. 

Por lo antes expuesto, se tiene que el proyecto se localizará dentro del Municipio de 
Pinos, Zacatecas y consiste en la preparación, construcción, instalación, operación y 
mantenimiento de un Parque Eólico para la generación de energía eléctrica con una 
potencia de 76 MW nominales y una capacidad de generación aproximada 83.6 MW, 
para lo cual se instalarán 38 aerogeneradores con las siguientes características: Marca 
Vespa Modelo V 120 de 2.2 MWS, con aspas o alabes de 59 metros y un área de barrido 
de 11,310 m2

, mismos que utilizarán una torre de 92 metros de altura; con una 
capacidad total de 2.2 MW cada uno. 

Asimismo, el proyecto se integra por las siguientes obras y/o actividades: 

1) Colocación de aerogeneradores. 
2) Cimentación del aerogenerador. 
3} Ubicación de campamento provisional, plataformas temporales para el manejo de 
grúas, aspas, torres y montaje de aerogeneradores. 
4) Caminos de acceso. 
5) Subestación eléctrica. 
6) Red de cableado subterráneo. 
7) Banco de materiales o de préstamo. 
8) Instalación de una planta concretera, para la cimentación de las torres donde se 

instalarán los aerogeneradores y de los postes de la línea de transmisión. 
9) Instalación de un polvorín para dinamitar algunas zonas de cimentación de torres 

en caso necesario. 
10) Subestación de maniobras al final de la línea de transmisión. 
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E l  proyecto se desarro l l a rá en  u n  conjunto de pred ios que en tota l suman u n  á rea de 
13,027.825 has, de  l as cua les l a  superficie por ocupar  de l  Parque Eól ico y su l ínea de 
transmisión, será de u n  tota l de 60.19 has; lo  anterior, conforme a lo sigu iente: 

...... superficie°·. Poré:entc\ie Superficie ·.· ·· �:i�, 
· · ,  .... �o al Infraestructura •·· .. ál'ea �I sujeta al CUSTF ·. · 

(Ha} . • proyecto (%) 
• .  . .. . . .  (H�); . .• · 

Caminos de acceso. 4.75 7.76 3.78 
Caminos de provecto. 16.57 27.08 9.90 
Aerogeneradores. 1.19 1.94 0.52 
Línea de Transmisión 12.03 19.66 2.92 (Longitud tota l de 10,027 m y Derecho de Vía de 12 m). 
P lanta de Hormigón. 2.00 3.27 2.00 
Plataformas Montaje. 3.80 6.20 3.38 
Plataformas Grúa. 2.04 3.33 1.67 
Plataformas Palas. 5.08 8.30 4.03 
Plataformas Torre. 2.71 4.43 2.68 
Polvorín. 0.01 0.02 0.01 
SE Maniobras. 1.50 2.45 0.33 
SE de elevación. 0.33 0.54 -
Cableado. 7.84 12.82 7.28 

�· 

� de acopio o campamento. 0.35 0.57 0.35 
TOTAL 60.19 100,00 38.84 

En este sentido, l a  promovente reporta que e l  montaje de aerogeneradores requer irá 
de á reas tempora les en l a  zona de cada una de las turbinas, para l a  u bicación tempora l  
de l as  aspas, torres y de descanso de l as  grúas, así como una zona para montar e l  
aerogenerador; estas á reas, q ue tendrán u na superficie tota l de 13.62 Ha ,  serán 
temporales ya que sólo se uti l izará n  du rante l a  construcción y se desocupará n  una vez 
montado el aerogenerador correspondiente: Asimismo, reporta que no se rea l iza rá 
n ingún  t ipo de construcción en estas zonas, con excepción al movim iento de tierras y 
su uso exc lusivo será para montaje y manejo de materia les. 

Del m ismo modo, de la tab la anterior se tiene que la superficie sujeta al cambio de uso 
de suelo en terrenos foresta les (CUSTF) se i ntegra por 38.84 Has, conforme a l a  
sigu iente tabla: 

Clave 
MC 
PN 
TA 
VSa/PN 
VSa/BQ 
VSa/PN 

Tioo de veaetación 
Matorra l crasicaule. 
Pastizal natura l. 
Agricultura de temporal anual. 
Veqetación secundaria arbustiva de pastizal natural. 
Veqetación secundaria a rbustiva de bosque de encino. 
Vegetación secundaria a rbustiva de pastiza l natura l . 

P
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Asimismo, l a  i nd ica que si bien e l  establecimiento y funcionamiento de 
u n  banco de materiales o de préstamo es  una actividad de competencia estata l y por 
tanto el i mpacto ambiental correspondiente deberá someterse a consideración del  
Gobierno de l  Estado de Zacatecas, l a  cua l  está tramitando; una fracción de  los 
objetivos de esta M IA-R es someter a la consideración de la a utoridad federa l  e l  cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales del  en  su conjunto, i ncluyendo este 
banco, para así cumpl i r  con l o  d ispuesto en e l  Artícu lo  28 fracción VI I de Ley General 
de l  Equ i l ibr io Ecológico y l a  P rotección al Ambiente, ya que d icho banco de préstamo 
imp l ica e l  desarro l lo  de actividades u obras en l a  cuales requ iere rea l izar la remoción 
tota l o parcia l  de la vegetación en terrenos foresta les. Tam bién seña la  que en e l  oficio 
n úmero SGPA/DG I RA/DG/07277 de fecha 27 de septiembre de 20181, la DG I RA 
estab leció l a  sigu iente i nstrucción para e l  proyecto, que i nc luye a l  banco de materia les 
mencionado por ser parte de sus componentes, a pesa r de ser una obra provis ional :  

"En este sentido, para poder dar continuidad al  Procedimiento de Evaluación en Materia de Impacto A mbiental 
{PE/A) y poder conformar el expediente administrativo del proyecto, la promovente deberá integrar la Manifestación 
de Impacto Ambiental en su modalidad Regional, la cual incluya todas y cada una de las obras y/o actividades que 
lo comprenden, así como su diseño definitivo de aerogeneradores, potencia, sistema de recolección de energía 
eléctrico, subestación, Línea de transmisión desde la subestación del Parque hasta la subestación de interconexión 
de CFE. " 

Por lo  anterior, sol icita a l a  SEMARNAT autorizar l a  rea l ización de actividades de 
cambio de uso de suelo foresta l ,  en el sitio ya referido dentro de la presente 
manifestación de impacto ambienta l ,  señalando que es conocedora de que en l a  
competencia de DG I RA no i nc luye l a  a utorización en  l a  operación y funcionam iento 
como ta l de u n  banco de materia les pétreos, por lo cua l  para d icha actividad acudirá 
ante las autoridades ambienta les estata les de Zacatecas, reiterando q ue en la sol ic itud 
que se exprese en el presente trámite es ún icamente para e l  cam bio de uso de suelo 
foresta l y no imp l ica en e l lo  q ue se esté sol ic itando que se a utorice también la 
actividad de l  banco de materia l pétreo ya referido, para l o  cua l  seña la  también q ue el 
m ismo es tempora l .  

Sobre e l  particu lar, esta DG I RA solamente es competente para l levar a cabo la 
eva luación de los impactos amb ienta les derivados de l a  remoción de l a  vegetación 
presente en l a  superfic ie requerida, ya que la eva luación en materia de i mpacto 
amb iental por l a  explotación de bancos de materia l  así como por l a  construcción, 
ampl iación, reacond icionamiento y/o trabajos de manten imiento de l os cam inos 

1 
A través de este oficio, la DGIRA apercibió el proyecto denominado "Línea de Transmisión y Modificaciones del Parque Eólico Mesa de Morenos Cerrítos", el cual fue 

antecesor del proyecto, la promovente de dicho proyecto terminó solicitando el desistimiento del mismo. 

"Parque Eólico Mesa de Morenos Cerritos" 
Eólica Cerritos, S.A.P.I. de C. V. 

Página 7 de 40 

Aven Ejérc it o  N a c i o n a l  No .  223, Co l .  Aná h u ac, C.P. 1 1320 M i g u e l  H ida lgo,  CDMX 
Teléfono: (55)54900900. www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
EMIUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta l 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0 4 6 0 2 

corresponde a l  Gobierno de l  estado de Zacatecas, toda vez que por sus características 
de estos ú ltimos no son considerados una vía genera l  de comu n icación y en 
consecuencia no se ajustan a los supuestos seña lados en el artícu lo 28, fracción I de l a  
LGEEPA y 5, i nc iso B) de su RE IA, por lo que previo a su  desarro l lo, l a  promovente 
deberá obtener l a  autorización q ue en la materia emite e l  Gobierno de l  estado de 
Zacateca s. 

Las coordenadas de los pred ios donde se i nsta la rá e l  Parque Eól ico se i nd ican en la 
I nformación Adic iona l  presentada; y las coordenadas de las obras de l  proyecto se 
encuentran en el capítu lo 1 1  así como en los Anexos de la M IA-R. 

Del m ismo modo, las d iferentes etapas de desarro l lo  y las características del proyecto 
se deta l l an  en e l  capítu lo 1 1  de la M IA-R y en  la i nformación adic ional  presentada, y 
conforme a lo señalado en los considerandos que i ntegran l a  presente resolución. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

6. Que el a rtícu lo 13 fracción 1 1 1  de l  RLGEEPA, el cua l  i nd ica l a  obl igación de la 
promovente para i nc lu i r  en las man ifestaciones de impacto ambienta l en su 
moda l idad reg iona l ,  l a  vincu lación de las obras y actividades que inc luyen e l  proyecto 
con los instrumentos de p laneación y ordenamientos ju ríd icos apl icables en materia 
ambienta l ,  entend iéndose por ésta vincu lación la relación juríd ica ob l igatoria entre las 
actividades que i ntegran e l  proyecto y los i nstrumentos jur íd icos ap l icables. 

En  este sentido, y considerando que e l  proyecto se u bicará en e l  estado de Zacatecas 
y específicamente en el mun ic ipio de Pinos; de manera que el sitio en donde se 
pretende desarro l l a r  se encuentra regu lado por: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT)2. 

Al respecto, e l  POEGT promueve u n  esquema de coord inación y corresponsab i l idad 
. entre los sectores de la Adm i nistración Púb l ica Federa l ,  a qu ienes está d i rig ido este 
Programa, que  permite genera r  sinerg ias y propiciar  u n  desarro l lo  sustentab le en 
cada una de las reg iones ecológ icas identificadas en  e l  territorio naciona l ;  en este 
sentido dada su esca la y a lcance; su objetivo no es e l  de autoriza r o proh ib i r  e l  uso 
del suelo para e l  desarro l lo  de las actividades sector ia les, s ino que los d iferentes 
sectores del gobierno federa l ,  puedan orienta r sus programas, proyectos y acciones 
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de tal forma q ue contr ibuyan a l  desarro l lo sustentable de cada reg ión, en 
congruencia con las prioridades establecidas en e l  s in detrimento en  e l  
cumpl imiento de los programas de ordenamiento ecológico loca les o reg iona les 
vigentes. Asimismo, es importante señala r  que e l  debe ser considerado 
como u n  marco estratégico de coherencia  para los proyectos del ámbito federa l 
con i ncidencia en  e l  territorio estatal , más no como u n  i nstrumento de regu lación 
en e l  procedimiento de eva luación de impacto ambiental ,  por lo  q ue la  ejecución 
del POEGT es i ndepend iente del cumpl imiento de la  normatividad ap l icable a otros ' 
i nstrumentos de l a  pol ítica ambienta l ,  como son las Áreas Natura les Proteg idas y 
las Normas Ofic ia les Mexicanas. 

En este sentido, los sitios destinados a l  desarro l lo del proyecto, i nciden dentro de la 
Un idad Ambiental B iofísica (UAB) 43 denomi nada "Ll anu ras de Ojuelos
Aguasca l ientes", la  cua l  se local iza en el Norte de Ja l isco y Suroeste de Zacatecas, en 
u na superficie de 10,888.043 Km2; como sus pr incipa les características se tienen que 
e l  estado ambiental actua l  para la  UAB 43 está cata logado como Inestable conflicto 
sectorial bajo y su pol ítica ambiental es de restau ración y aprovechamiento 
sustentable. 

b) Los sitios que será n afectados por la rea l ización del proyecto, no se encuentran 
regu lados por n i ngún  Programa o Plan de Desarro l lo U rbano (estatal o mun ic ipa l ) .  

e) El proyecto no tendrá i nc idencia sobre n inguna Área Natura l  Proteg ida de carácter 
Federa l ,  Estatal y/o m un ic ipa l. 

d) Por otra parte, y con fundamento en  e l  a rtícu lo 118 de la  ley de la Industria 
Eléctrica {LI E) el cua l  seña la  tácitamente q ue: 

"La Secretaría deberá informar a los interesados en la ejecución de proyectos de infraestructura en la 
industria eléctrica sobre la presencia de grupos sociales en situación de vulnerabilidad en fas áreas en 
que se llevarán a cabo las actividades para la ejecución de los proyectos, con el fin de que se 
implementen las acciones necesarias para salvaguardar sus derechos" 

Así como en  e l  a rtícu lo 119 de dicha Ley que ind ica: 
"Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades y pueblos indígenas 
en los que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica, la Secretaría deberá de llevar a cabo los 
procedimientos de consulta necesarios y cualquier otra actividad necesaria para su salvaguarda en 
coordinación con la secretaría de gobernación y las dependencias que correspondan. 

En dichos procedimientos de consulta podrán participar la CRE, las empresas productivas del estado y 
sus empresas subsidiarias y filiares, así como las particulares". 

Asim ismo, el a rtícu lo 89 de l  Reg lamento de la  LI E, estab lece lo sigu iente: 

"Parque Eólico Mesa de Morenos Cerritos" 
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"La Secretaría será la responsable de los procedimientos de consulta relativos a los proyectos de la 
industria eléctrica que se desarrollen en comunidades y pueblos indígenas, a que se refiere el artículo 
719 de la Ley y emitirá las disposiciones administrativas correspondientes para los procedimientos de 
consulta conforme a las fases que establece el artículo 92 del presente Reglamento. 

En el caso de proyectos desarrollados por las empresas productivas del Estado, éstas llevarán a cabo los 
procedimientos de consulta en términos de las disposiciones administrativas referidas en el párrafo 
anterior, contando con el visto bueno de la Secretaría. 

Los procedimientos de consulta se llevarán a cabo libres de coacción, proporcionando información, 
vasta, veraz y culturalmente pertinente a los pueblos y comunidades indígenas asociados al proyecto". 

En este sentido, la  promovente a nexó en la I nformación Adicional a la M IA-R del 
proyecto (Resultando VII I ) ,  el oficio número 117.-DG ISOS.294/17 del 10 de abri l  de 
2017, emitido por la Di rección Genera l de I m pacto Socia l  y Ocupación Superficia l  
de la  Secretaria de Energ ía (SEN ER) ,  y en e l  cua l  se manifiesta 

"De lo anterior se desprende: 

a. Que los artículos 720 de la Ley de la Industria Eléctrica y 86 de su Reglamento, señalan que los 
interesados en obtener un permiso deberán presentar ante la Secretaría de Energía (SENER} la 
Evaluación de Impacto Social. Siendo este caso, que EÓLICA CERRITOS, S.A.P.I. DE C. V, contaba con el 
permiso E/1439/AUT/2075 para generar energía eléctrica bajo la modalidad de Autoabastecimiento, no 
encuadra en el supuesto de ser un "interesado en obtener un permiso'� toda vez que éste ya había 
sido otorgado por la Comisión Reguladora de Energía {CRE}. 

b. Que de conformidad con el artículo decimo Transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica, los permisos 
otorgados conforme a la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, se respetarán en sus términos. 

Por tanto es opinión de esta Dirección General para este caso particular, no es necesaria la presentación 
de la Evaluación de Impacto Social a que se refiere el artículo 720 de la Ley de la Industria Eléctrica y 86 de 
su reglamento. 

Sobre el tema de consulta a comunidades indígenas, es preciso señalar que para determinar la celebración 
de dicho procedimiento se requiere de la propia presentación de la Evaluación de Impacto Social o de un 
documento que permita a esta Autoridad allegarse de información para hacer un pronunciamiento. No 
obstante, y toda vez que menciona en su documento, que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas indicó que su proyecto no se encuentra en zona indígena, esta Dependencia estima que 
dicha Comisión ya señalo lo conducente sobre la materia. 

No obstante Jo anterior, esta Autoridad sugiere implemente las acciones necesarias, a fin de que se generen 
estrategias que permitan responder de manera proactiva a las consecuencias del desarrollo del proyecto y 
con ello se atienda, conforme lo indica el artículo 777 de la Ley de la Industria Eléctrica, a los principios de 
sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de las comunidades y pueblos de las regiones en que se 
pretende desarrollar. 

Cabe seña lar  q ue la promovente anexa copia s im ple del permiso E/1439/AUT/2015 
de fecha 14 de abri l  de 2015, para generar energ ía eléctrica bajo la moda l idad de 
Autoabastecimiento, emitido por la Com isión Regu ladora de E nerg ía, y en cual  se 
ind ica entre otros puntos, que la actividad a utorizada consiste en la insta lación de 
una centra l eól ica con una  capacidad de 76 MW, u bicada en el m un icipio de Pinos, 
Zacateca s. 
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Por lo  a nterior, esta DGI RA bajo los a rgumentos seña lados por l a  SEN ER determina  
que l a  ha dado cumpl imiento a lo  establecido en los a rtícu los lº y 2º 

de l a  Constitución Pol ítica de los Estados U nidos Mexicanos así como 117, 1 18 y 120 
de l a  LI E. 

Por los a rg u mentos a ntes expuestos, y considera ndo que los ordenamientos ecológ icos, 
así como los p lanes de desarro l lo urba no, son i nstru mentos de la  pol ítica a mbiental que 
asegu ra n  un desarro l lo sustentable en l a  entidad mediante l a  i mplementación de 
l ineamientos a mbientales, controles y restricciones en  l a  rea l ización de las activid ades; 
de observancia genera l  y obl igatorio para todos los particu lares, así como pa ra las 
dependencias y entidades de la Admin istración Públ ica, esta DGI RA condúye q ue, las 
observaciones i nd icadas en e l  presente oficio son vertidas s in perjuicio de las 
atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los estados y los 
m u n icipios, bajo el  pr incipio de concurrencia previsto en el  a rtículo 73, fracción XXIX-G, 
de la  Constitución Pol ítica de los Estados U nidos Mexicanos, así como lo señalado en el 
a rt ículo 115 de d icho ordenamiento, en e l  cual se establecen las facultades que le  son 
conferidas a los m u nic ipios, entre e l las la regu lación del uso del suelo, así como lo 
establecido en el  a rtícu lo 8, fracción 1 1 , de l a  LGEEPA en e l  q ue se señala su atr ibución 
en l a  apl icación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes loca les 
en la materia y la preservación y restau ración del equ i l ibrio ecológico y la protección a l  
a mbiente en bienes y zonas de jurisd icción m u n icipal ,  en l as materias q ue no estén 
expresamente atribuidas a la Federación o a los estados. 

Lo a nterior, debido a que l a  p resente resolución no ob l iga  n i  es vincu lante en forma 
a lg u n a  para que cua lqu ier i nstancia m un ic ipa l ,  estata l o federa l emita su fa l lo 
correspondiente en  m ateria de su competencia .  Lo a nterior e n  vi rtud, de q u e  la  
p resente reso lución sólo  se refiere a aspectos a m bienta les de las obras y actividades 
descritas en  el Considerando 5 y Término Primero, y por n i n g ú n  motivo, la  p resente 
a utorización constituye u n  permiso de i n icio de obras, n i  reconoce o va l ida la legít ima 
propiedad y/o tenencia de l a  tierra, por  lo q ue, q ueda n  a salvo las acciones q ue 
determine la  propia Secretar ía, las a utoridades federa les, estata les y m u n icipa les en  el  
á m bito de sus respectivas competencias, de conformidad con lo estab lecido en los 
a rtícu los 35 de la LGEEPA y 49 de su R LGEEPA. 

Opiniones técnicas: 

Que esta DGI RA, sol ic itó Opin iones Técnicas en térm inos de lo estab lecido e n  el  
pr imer párrafo del  a rt ícu lo 24 del  R LG E E PA, el  cua l  seña la  que dentro del PE IA, la 
Secretaría podrá sol ic itar la  op in ión técn ica de a l g u na dependencia o entidad 
Ad m i n istrativa Púb l ica Federal ,  cua ndo e l  t ipo de obra o actividad así lo  requ iera. Al 
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respecto, se tiene q ue, derivado de d ichas sol icitudes, se obtuvieron las s iguientes 
respuestas: 

a. La Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental del  Estado de San Luis Potosí en su 
op in ión  emitida med ia nte oficio n úmero EC0.03.0875/2019 de fecha 22 de abr i l  de 
2019, señaló lo s igu iente: 

"Al respecto, le comunico que esta Secretaría no encontró evidencia fehaciente que demostrará que el 
proyecto o parte de él, se llevará a cabo en el Estado de San Luis Potosi'. Por lo tanto, con la finalidad de 
evitar transgredir competencias, esta Secretaría se ve en la imposibilidad de pronunciarse respecto del 
proyecto, en tanto no se tenga certeza respecto de su localización dentro del Estado." 

En este sentido, se tiene que l a  observación emitida por l a  Secretar ía en cita fue 
considerada por esta DG I RA en la sol icitud de i nformación adic ional  (Resu ltando VI 
del presente oficio). 

8. Conforme a lo m a n ifestado por l a  promovente y a l  a ná l isis rea l izado por esta DG I RA, 
para el desarro l lo  del proyecto le son ap l ica bles entre otras l as sig u ientes Normas 
Oficia les Mexican as: 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos a utomotores en 
circulación que usan gasol ina como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-1996 

La promovente indica que los vehículos estarán verificados de 
acuerdo con la normatividad lo cual  podrá ser comprobado 
mediante bitácoras de los vehículos y en el  programa de 
seguimiento ambienta l .  

Que establece los límites máximos permisibles de La promovente menciona que vig i lará que la maquinaria y 
opacidad del humo proveniente del escape de equ ipo que util ice el proyecto cumpla con las d isposiciones de la  
vehículos a utomotores en circu lación que uti l izan Norma. 
diese! como combustible. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección ambiental - Especies nativas de La promovente señala que verificará que ninguna de las especies 
México de flora y fau na si lvestres - Categorías de de flora y fauna si lvestre que se encuentren dentro de la zona del 
riesgo y especificaciones para su i nclusión, proyecto resulten lastimadas. 
exclusión o cambio - Lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece los límites máximos permisibles de La promovente i ndica que verificará el buen estado de los 
emisiones de ruido provenientes del escape de los vehículos a utomotores que se uti l icen en la  zona del proyecto 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos para reducir así en g ra n  medida la emisión de ruido proveniente 
motorizados en circulación y su método de de vehículos motorizados dentro del área del Parque Eól ico. 
medición 

NOM-081-SEMARNAT-1994 La promovente manifiesta que los niveles de ruido durante la Que establece los límites máximos permisibles de operación del proyecto deben estar por debajo de lo que emisiones de ruido de las fuentes fijas y su método establece la norma en mención. de medición 
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En este sentido, esta DGI RA determina que las normas antes señaladas son aplicables 
durante las d iferentes etapas del por lo que la deberá dar 
cumpli miento a todos y cada u no de los criterios establecidos en d icha normatividad 
con la finalidad de m inimizar los posibles impactos am bientales que pudieran 
generarse durante las d iferentes obras y/o actividades del Dn>ve�a,o. 

Descripción del sistema ambiental 
desarrollo y deterioro de región. 

y señalamiento tendencias 

9. Que el artículo 13 fra<1:ción IV del RLGEEPA, el cual dispone la obligación del 
promovente de incluir en la M IA-R una descri pción del S istema Ambiental Regional 
(SAR), así como señalar las tendencias de1 desarrollo y deterioro de la región; es decir, 
primeramente se debe delimitar el SAR correspondiente al proyecto, para 
posteriormente poder llevar a cabo una descripción del citado SAR; asimismo, debe 
señalar las tendencias del desarrollo y deterioro de la región. 

En este sentido, la promovente definió el SAR considerando las carreteras que . 
"encierran" la zona de la meseta del proyecto, las cuales son: Carretera federal 80 San 
Luis Potosí - Lagos de Moreno, delimitando en la zona sur y este, Carretera estatal Ent. 
Ojocaliente - Ent. Ojuelos de Jalisco, delimitando en la zona oeste y Carretera 
municipal Ramal a Paso Blanco, delimitando la zona norte del SAR; obteniendo así una 
superficie de 74,922.71 Ha. 

La descripción ambiental de los componentes bióticos y abióticos .del SAR y área del 
proyecto, se describen en el Capítulo IV de la M IA-R y en la Información Adicional; los 
aspectos más relevantes de éstas son los siguientes: 

En cuanto a la vegetación, la promovente señala que dentro del SAR se desarrollan 6 
comunidades vegetales primarias, 2 secundarias y otros 5 usos de suelo, en donde 
sobresale la agricultura de temporal con 41,460.19 Ha, lo anterior conforme a la 
siguiente tabla: 

RA 
TA 
TP 

H20 
BQ 
BP 
MC 
PH 
PI 

� 
Agricu ltura de Riego Anua l .  
Aqricultura de Temporal Anual .  
Agr icu ltura de Tempora l 
Permanente. 
Agua. 
Bosque de Enc ino. 
Bosque de Pino. 
Matorral Crasicaule. 
Pastizal Ha lófilo. 
Pastizal Inducido. 

"Parque Eólico Mesa de Morenos Cerritos" 
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0.62 0.0008 
41,460.19 55.3373 

807.96 l.0784 

394.30 0.5263 
1 ,317.53 1 .7585 
619.40 0.8267 

7,451.68 9.9458 
53.19 0.0710 

2,357.30 3 .1463 

Y 
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C)aW'> c \�Qjdf 
P N  Pastizal Natura l. 12,375.59 16.5178 
AH Urbano Construido. 452.62 0.6041 
VSa/BQ Vegetación Secundaria Arbustiva de 1,711.88 2.2849 Bosque de Encino. 

VSa/PN Vegetación Secundaria Arbustiva de 5,920.45 7.9021 Pastizal Natura l. 
¡ :' ,,,•f:;'.'.f e S;;�tl:J?:i%;Z tr¡�11i1 

Respecto a l  á rea del  proyecto (AP), menciona que se encuentra i nmerso dentro de 2 
comun idades vegeta les pr imarias, 2 secundarias y 2 usos de suelo: 

MC 
PN 

VSa/PN 

Matorral Crasicaule. 
Pastizal Natural. 

Ve etación Secundaria Arbustiva de Pastizal Natural. 
Vegetación Secundaria Arbustiva de Bosque de 
Encino. 
A ricultura de Tem oral Anual. 

3.63 5.93 

41 .03 68.69 

2.42 3.95 

0.86 1 .41 

1 1 .27 

En  este sentido, la promovente manifiesta q ue la vegetación se encuentra en u n  
estado d e  conservación de  regu la r  a bueno, aunque se u bica en  u n  sistema 
l igeramente frag mentado por l a  presencia de cam inos y actividades ag rícolas. 

Para poder determinar  el g rado de afectación a la vegetación rea l izó u na comparación 
con la biod iversidad de los tipos de vegetación existente en el SAR y e l  AP, reportando 
que los índices biológ icos son m uy sim i la res tanto para e l  SAR como para e l  AP, 
conc luyendo que las especies de flora dentro del  AP se encuentran bien 
representadas en e l  SAR, por lo que no se pondrá en  riesgo l a  biod iversidad del  SAR 
defi n ido, además se p lanea la real ización de u n  Programa de Rescate y Reu bicación 
de Flora, con e l  cua l  se busca aminorar los i mpactos generados por la afectación de 
vegetación 

Con relación a las especies de flora l istadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, l a  
promovente seña la que  de l a  revisión que rea l izó a l  estatus de especies bajo 
categorías de protección conforme a la Norma en c ita, reporta tanto pa ra e l  SAR y el 
AP que observó 3 especies en l istadas: Stenocactus coptonogonus, Mammillaria 
roseoalba y Ferocactus histrix, las tres con categoría de Protección especia l  (Pr) .  

)
p.
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En cuanto a la reporta la presencia de especies en el SAR definido para el 
(19 especi es de aves, 9 especies de reptiles, 3 especies de anfibios y 12 

especies de mamíferos} , para el caso del área del obtuvo una riqueza de 6 
especies (4 especies de aves, l especie de reptil y 1 especie de mamífero). 

En este sentido, manifiesta que las especies de fauna dentro del AP se encuentran 
bien representadas en el SAR, por lo que la construcción y operación del proyecto no 
pondrá en riesgo alguna especie. Asimismo, reporta que en los transectos realizados 
dentro de la superficie del área del proyecto, no identificó especies de fauna nociva o 
invasora, lo que indica un sitio con un buen estado de conservación. 

En lo que respecta a especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, reportó que 
únicamente identificó 7 especies dentro del SAR, y no así dentro del AP: Halcón 
peregrino (Falco peregrinus) , la Serpiente de cascabel cola negra (Crotalus molossus), 
la Tortuga pecho quebrado mexicana (Kinosternon integrum}, el Eslizón de bosque de 
encinos (Pfestiodon lynxe), estas con la categoría Protección especial. Con la 
categorización de Amenazadas, reporta la Lagartija Sorda (Cophosaurus texanus) , la 
Serpiente coralillo (Lampropeltis triangulum) y el Camaleón cornudo (Phrynosoma 
orbiculare) .  

Asimismo, reporta que las aves con más susceptibilidad a colisionar con las aspas de 
los aerogeneradores son las rapaces, que para el caso que nos ocupa corresponden a 
él zopilote aura (Cathartes aura) , y al halcón peregrino (Falco peregrinus). En cuanto 
al r iesgo de colisión por parte de los murciélagos, señala que todos presentan riesgo 
ante la implementación del parque, debido a que la mayoría de las especies 
detectadas vuelan a alturas mayores a los 5 metros. 

En cuanto a la hidrología superficial, señala que el SAR es una cuenca cerrada de forma 
alargada con orientación Norte-Sur, y pertenece a la Región H idrológica No. 37 "El 
Salado", y a la cuenca "San Pablo y Otras". Señala además que no existen corrientes 
superficiales i mportantes, los arroyos son de régimen torrencial y solo llevan agua 
durante la época de lluvias, la mayoría de los arroyos que bajan de los lomeríos y sierras, 
por lo general desaparecen en la llanura, en esta, se observan arroyos aislados de cauce 
divagante, destacando los arroyos El Varilla!, Estancia Sauceda, San Juan, ubicados en 
la porción Norte; y Aparicio, Las Tapias y La Escondida en la parte Sureste. También 
reporta que debido al carácter endorreico de la cuenca, los escurrimientos 
superficiales son conducidos hacia las partes topográficamente más bajas, por lo que 
el drenaje es hacia el centro de la cuenca, para continuar en forma no muy definida 
hacia la parte sur de la zona de estudio, en los límites de Zacatecas y Jalisco. Asimismo, 
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i nd ica que en época de l l uvias se forman en e l  l l a no u n  g ra n  número de lagunas, las 
de mayor importancia son:  Navarro y La Larga, loca l izadas en la parte noroeste; y La 
Joyita en  l a  porción centra l .  Por lo antes expuesto concluye que e l  SAR esta 
mayormente constitu ido por escu rrim ientos y cuerpos de agua de t ipo i nterm itente, 
de la misma manera que el AP. 

En  cuanto a l a  h id rología subterránea menciona que e l  SAR y área del  proyecto se 
encuentran i nmersos en  e l  acuífero denomi nado Pino Suárez, defi n ido con la c lave 
3233 en el Sistema de i nformación Geográfica para e l  Manejo de las Aguas 
Subterráneas (S IGMAS) de l a  CONAGUA, a l  respecto seña l a  q u e  e l  proyecto se 
encuentra en una zona donde l a  profund idad del  acuífero es mayor a los 19 metros; 
además de que los estud ios de mecán ica de suelos para cada torre de aerogenerador 
y sus m uestreos específicos determinan que la profundidad de las c imentaciones 
a lcanza rá en promedio 1 .8 metros y u n  máximo de 3 metros y los postes de la l ínea de 
transm isión alcanzarán hasta 4.5 m. Por e l lo, en n i ngún  caso o forma se afectará e l  
acuífero, por lo cua l  no  se  inc luyen medidas ad ic ionales para este rubro. 

Por lo antes expuesto, la promovente concluye que el SAR está conformado por u n  
espacio geográfico ca racterizado por mantener buena parte d e  sus características 
orig i na les, sobre todo en el á rea del proyecto. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las 
medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

10. Que en las fracciones V y VI del a rtícu lo 13 de l  RLGEEPA, l as cua les d isponen la 
ob l igación de la promovente de i nc lu i r  la identificación, descr ipción y eva l uación de 
los impactos ambienta les; así como, de l as medidas preventivas y de m itigación de los 
i mpactos ambienta les identificados, ya que u no de los aspectos fundamentales del  
PE IA, es la identificación, descripción y eva luación de los impactos a mbienta les que el 
proyecto potencia lmente puede ocasionar, considerando que e l  proced imiento se 
enfoca prioritar iamente a los i mpactos que por sus características y efectos son 
re levantes o sign ificativos, y consecuentemente pueden afecta r  la i ntegridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGI RA, 
derivado del aná l isis de l  d iagnóstico del  SAR en  e l  cua l  se pretende u bicar e l  proyecto, 
así como de las cond iciones ambienta les de l  m ismo, considera que estas se 
encuentran medianamente conservadas; en este sentido, los impactos ambienta les 
más relevantes o sign ificativos q ue el proyecto ocasionará ,  así como sus medidas de 
m itigación o prevención (las cua les esta DG I RA considera que son ambienta lmente 
viab les de l leva rse a cabo, toda vez q ue previenen, contro lan ,  m in im izan y/o 
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com pensan e l  n ivel de los impactos a mbientales que fueron identificados y eva l u ados 
y q ue se pud iera n ocasionar  por el desarro l lo de l  son las sigu ientes: 

Flora 

Fauna 

Desmonte 

Desmonte 

• Pérdida de cobertura 
vegetal .  

• Modificación de 
hábitats. 

• Posible afectación a 
especies l istadas en 
la  NOM-059-
SEMARTNAT-2010. 

" Desplazamiento de 
individuos de fauna.  

" Posible afectación a 
especies l istadas en 
la  NOM-059-
SEMARTNAT-2010. 

• Ajustar los trabajos al á rea concreta que util izarán 
las obras. 

" Real iza r un Programa de rescate de flora bajo 
a lgún estatus de protección a ntes de in icia r !os 
trabajos. 

• Ag lutina r  la tierra y restos de vegetación en bordos 
a l rededor del terreno a fin de que sea posible 
utilizarla posteriormente en trabajos de 
revegetación. 

• Reforestar en el  interior del predio una superficie 
de m ínimo de 2 Ha. 

• Real izar u n  programa de rescate de fauna  bajo 
a lgún estatus de protección a ntes de iniciar los 
trabajos. Realización de programa de rescate. 

" Rea l iza r u n  programa de capacitación 
permanente a los trabajadores sobre manejo de 
fauna  si lvestre. Curso de capacitación anual .  

• Efectuar  acciones de inspección y disuasión de 
fauna en  las á reas a desmontar. Programa de 
ahuyenta miento. 

" Limitar la velocidad de c i rculación de vehícu los 
para evita r atropel lamientos de fauna. 

• I nformar vía señal ización de restricciones para 
afectar lo menos posible a la fauna.  Programa de 
seña l ización. 

• Las actividades por real iza r deberán evitar zonas 
a m bientalmente sensibles, como los sitios de 
an idación y la  zona de reservorios de agua. 

e Deberá establecerse la prohibición expresa a los 
trabajadores de cazar furtivamente en la zon a  de 
proyecto. 

• Ejecutar u n  programa de vigi lancia de la Avifauna 
y murciélagos, previo a la preparación de! sitio y 
durante la construcción y operación. 

• Establecer en los aerogeneradores y postes 
medidas que permitan la disuasión o eviten el 
acercamiento de las aves. (Luces estroboscópicas). 

• I nsta la r  dispositivos a nti percha y d isuasores, en la 
l ínea de transmisión y conducción de las 
subestaciones 

• Mantener los a l rededores (no más de 4 m) de las 
bases de los postes de transmisión l impios (sin 
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• Desmonte. 
• Constru cción y 
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del proyecto. 

.EMIUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impa cto y Riesgo Ambienta l 

Oficio No. SOPA/DOIRA/D0/0 4 6 0 2 

• Erosión. 
• Disminu ción de la 

ca l idad del suelo por 
residuos. 

• Disminución en los 
volúmenes de 
infi ltración de agua a l  
su bsuelo (Drenaje 
Vertical) .  

• Altera ción puntua l  
de l  cu rso norma l de 
los escurr imientos 
temporales (Drenaje 
Superfi cial) .  

vegetación de no más de 1 m de a ltura) para evita r 
que sea refug io de presas de las aves rapaces. 

• Desarrol la r  u n  Programa de monitoreo y eva luar  el 
problema de colisiones que pudiera ocasionarse 
por las aves otros vertebrados voladores. 

• Rea l izar el  desmonte escalonado en las á reas 
ocupadas por la cobertura vegetal en etapas 
in i ciando por un solo frente de ataque. 

• Verifi ca r la supervivencia de las especies de flora 
reubicadas, l levando una bitácora de las especies 
reubicadas, su local iza ción y su estado. 

• Real iza r trabajos periódicos de recuperación de 
suelos, pr inc ipa lmente en las zonas que fueron 
ocupadas temporal mente para la constru cción. 

• Propi ciar la restitu ción de la  cubierta vegetal de 
espa cios previamente a lterados del predio, 
sembrando a l  interior especies nativas en por lo 
menos un mínimo de 2 Ha. 

• Rea l izar en zonas con vegeta ción dentro del á rea 
de proyecto, diversas zanjas de capta ción de agua 
y trabajos periódicos de recupera ción de suelos. 

• Formular y l levar a cabo un plan de manejo de 
residuos, qué integre tanto los residuos pel igrosos 
como los de manejo especial .  

• Ajustar los trabajos a l  á rea concreta que util iza rán 
las obras. 

• En lo posible util iza r en exteriores pisos en 
a ndadores, estacionamientos y subestación, que 
permitan la infiltra ción de agua.  

• Rea l iza r en zonas con vegeta ción dentro del  á rea 
de proyecto, diversas zanjas de captación de agua 
y trabajos periódicos de recu peración de suelos. 

• Propicia r la restitución de la cubierta vegeta l de 
espa cios previa mente a lterados del predio, 
sembrando con especies nativas por lo menos 
mínimo de 2 has. 

• Contempla un á rea de a mortiguamiento de 200 m 
como mínimo entre los cuerpos de agua y los 
aerogeneradores. 

• En la medida de lo posible se evita rá que caminos 
e instalac iones interrumpan las corrientes y 
cuerpos de agua existentes. 

• El material excedente proveniente de las 
excava ciones, a lma cenado temporalmente en los 
frentes de trabajo y a los lados de los caminos, no 
debe interferir con las corrientes de agua 
existentes. 

( 
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,. En el caso de que u n  acceso o 
atraviese u n  cuerpo o corriente de agua existente 
deberán tomarse las medidas de ingeniería 
necesarias para evitar que ese cuerpo de a gua o 
corriente sea afectado por los trabajos. --------··-· 

Llevar una bitácora con los registros de 
mantenimiento de la maquinaria y equipo, con 
mediciones de ru ido, para posteriormente presentar 
un informe a nua l  de seguimiento a la a utoridad 
competente. �----�-----�--------�-�---------------- -···--· 

Además de las medidas a ntes c itadas, l a  promovente presentó otras las cua les son 
descritas a deta l le en e l  capítu lo VI de  l a  M IA-R y en  la I nformación Adicional .  Respecto 
a los i mpactos ambienta les identificados por l a  promovente, esta DG I RA concluye que 
corresponden a l o  esperado por e l  proyecto, considerando su natura leza y las 
cond iciones ambientales preva lecientes. Asim ismo, considera que las medidas de 
prevención, m itigación y/o compensación antes referidas son viables de ser 
ejecutadas; no obstante, lo a nterior, éstas deberán ser complementadas con lo que 
seña la e l  apa rtado de  cond ic ionantes de l  Término Octavo de l  presente resolutivo. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, eva luación de a lternativas. 

11. Que la fracción VI I de l  a rtícu lo 13 de l  RLG EEPA d ispone l a  o bl igación de l a  promovente 
de  presentar los pronósticos ambienta les y, en  su caso, eva l uación de  a lternativas pa ra 
e l  proyecto; en  este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  punto de  vista 
ambiental , ya que  el pronóstico amb ienta l perm ite predecir e l  comportam iento del 
SAR s in  e l  proyecto, con el  proyecto pero s in  medidas de m itigación y con e l  proyecto 
inc luyendo las medidas de m itigación, a efecto de eva lua r  e l  desem peño ambienta l 
de l  m ismo, ga rantizando que se respetará l a  i ntegridad funciona l  de l  ecosistema a 
pa rtir de u na proyección teórica de las posib les imp l icaciones ambientales que 
generaría e l  proyecto de manera espacia l  y temporal . 

Al respecto, la promovente ind icó que debido a las actividades agrícolas, se ha 
generado u na d ism i nución de l a  vegetación que existe en la región; s in embargo, aún 
se mantienen zonas con vegetación primaria, por  lo  que las condiciones ambienta les 
del SAR se encuentran medianamente conservadas, donde parte de sus 
características orig ina l es, se u bican el á rea del proyecto. Cabe seña lar  q ue l a  
promovente implementará una  serie de medidas preventivas, de m itigación y 
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compensación encaminadas a l a  conservación del SAR. Aunado a lo anterior, esta 
DGI RA considerará una  serie de CON DICIONANTES conten idas en la presente 
resolución. 

12. Que de acuerdo con lo  d ispuesto por e l  artícu lo 13 fracción VI I I  del  RLGEEPA, l a  
promovente, debe hacer u n  razonamiento en e l  cua l  demuestre l a  identificación de 
los i nstrumentos metodológ icos y de los e lementos técn icos q ue sustentan la 
i nformación con l a  que dio cum pl imiento a las fracciones 1 1  a VI I del  citado precepto, 
por lo que ésta DG I RA determi na que en l a  i nformación presentada por l a  
promovente en  la M IA-R e I nformación Adicional ,  fueron considerados los 
i nstrumentos metodológ icos, a fi n de poder l levar a cabo u na descripción del SAR en 
e l  cual pretende i nsertarse e l  proyecto; de igua l  forma fueron empleados du rante la 
va loración de los impactos ambienta les que pud ieran ser generados por el desarro l lo  
del mismo; además, se presentaron los p lanos de conjunto, mismos que corresponden 
a los e lementos técn icos que sustentan l a  i nformación que conforma la M IA-R e 
I nformación Adic ional .  

13. Que esta DG I RA, en estricto cumpl im iento a lo estab lecido en la LGEEPA, 
particu larmente en  e l  tercer párrafo del artícu lo 35 y en e l  a rtícu lo 44 de su RLGEEPA, 
va loró los pos ib les efectos sobre los ecosistemas que las obras y/o actividades 
contempladas en el proyecto pudieran ocasionar por su rea l ización. Asimismo, eva l uó 
la eficacia en l a  identificación y eva luación de los impactos ambienta les y su efecto 
sobre los d isti ntos componentes ambienta les, así como la congruencia y factib i l idad 
técn ica con respecto a las med idas de m itigación y compensación propuestas por la 
promovente, considerando para todo e l lo  e l  SAR. Por lo anterior y de acuerdo con l a  
eva luación y aná l isis en materia de impacto ambiental ,  esta DG I RA identificó que aún 
y cuando exist i rán impactos amb ientales relevantes por la rea l ización de l  proyecto, 
éstos serán m in imizados, m itigados, preven idos o com pensados med iante l a  
apl icación de u na serie de medidas propuestas por l a  promovente, así como las 
seña ladas en e l  presente oficio. 

Por lo a ntes expuesto, la promovente dio cump l imiento al a rtícu lo 30, pr imer párrafo 
de la LGEEPA, ya que presentó l a  descr ipc ión de los posib les efectos en e l  ecosistema 
o los ecosistemas q ue pud ieran ser afectados por las obras y/o actividades 
contempladas en e l  proyecto, considerando e l  conjunto de los e lementos que 
conforman e l  ecosistema i nvol ucrado, seña lando las medidas preventivas, de 
m itigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al m ín imo los efectos 
negativos sobre e l  ambiente, asim ismo, se cum ple con lo estab lecido en e l  a rtícu lo 44, 
fracciones I y 1 1  del  RLG E E PA, dado a que se eva luaron todos y cada u no de los 
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e lementos que constituyen el ecosistema, así como la uti l ización de los recursos 
naturales previendo l a  i ntegridad funcional y l as capacidades de carga de l  ecosistema 
de los que forman parte d ichos recu rsos. 

Por lo a ntes expuesto, el Driov�ect:o cumple con lo establecido en el a rt ícu lo 44 del RE IA, 
ya q ue: 

l. La propuesta del SAR presentada permitió la eva luación del efecto de las obras y/o 
actividades en e l  ecosistema de l  proyecto, durante e l  tiempo previsto para su 
ejecución, concluyéndose que aún  y cuando se presentarán impactos ambienta les 
s ign ificativos o relevantes, estos serán prevenidos, m itigados y/o compensados 
con las med idas propuestas por l a  promovente, así  como lo señalado en la  
presente resolución. 

2. E l  desarro l lo del  proyecto, no ocasionará efectos potencia les sobre los recursos 
natura les presentes en l a  zona donde se desarro l l a rá e l  m ismo, por lo que no se 
pondrá en  riesgo l a  i nteg ridad funcional y las capacidades de carga  del ecosistema 
de l  que forman parte los recursos existentes en  e l  á rea donde se rea l izará e l  
proyecto. 

3. La promovente sometió a consideración de esta DGI RA una  serie de medidas 
preventivas, de m it igación y compensación, con l a  fina l idad de evitar o reducir  a l  
m ín imo los efectos negativos de los impactos ambientales que se  presentarán 
sobre e l  amb iente, las cua les esta DG I RA consideró viables de ser ap l icadas. 

Por lo a nterior, y en cum pl im iento a lo señalado en e l  a rt ícu lo 15, fracción IV de la  
LGEEPA, l a  promovente está obl igada a preven i r, m in im izar o reparar los daños a l  
ambiente que pueda causar l a  rea l ización de l as d iferentes obras y/o actividades de l  
proyecto, as í  como asumi r  los costos ambienta les que d ichas afectaciones o daños 
ocasionen. 

Asim ismo, conforme a l  a rtícu lo 28, pr imer párrafo del citado ordenam iento, y u na vez 
rea l izado e l  aná l isis y eva luación de los posibles impactos ambienta les q ue se 
produc i rán  por e l  desarro l lo del proyecto, esta DGI RA emite l a  autorización de 
manera condicionada estableciendo para su rea l ización medidas ad ic iona les de 
prevención y de mitigación, con la  fina l idad de evitar, atenuar  o compensa r los 
impactos ambienta les adversos suscept ibles de ser producidos en sus diferentes 
etapas; lo  anterior de conformidad con las facu ltades que están expresamente c itadas 
en el a rtícu lo 35, fracción 1 1 , de la LGEEPA y, por tanto, esta DG IRA seña la  los 
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req uerimientos que la  promovente deberá observar para la  ejecución del proyecto, 
m ismos que se i nc luyen en e l  TÉRMINO OCTAVO de l a  p resente resol ución. 

Con base en lo expuesto y con fu ndamento en lo q ue d ispone e l  a rtícu lo 8, párrafo seg u ndo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 pr imer  párrafo, 18, 26 y 32 
Bis fracciones: 1 ,  1 1 1  y XI  de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 13, 16 
fracción X, 35 y 57 fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 
fracciones 1 ,  1 1 1 , XI 1 1  y XIX, 4, 5 fracciones 1 1 , X, XI y XXI ,  15 fracciones 1 ,  1 1 , IV, VI ,  XI y XI 1 ,  28 pr imer 
párrafo y fracciones 1 1  y VI I ,  30, 34 y 35 párrafos pr imero, seg u ndo, cuarto fracción 1 1  y ú lt imo, 
35 B IS, y 176, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente; 2, 3 
fracciones 1 ,  IX, XI I ,  XI I I , XIV, XVI ,  y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  IV, V y VI I ,  5 i ncisos K) fracciones 1 ,  1 1  y 1 1 1 ,  
y O) fracción 1 ,  9 primer pá rrafo, 1 0  fracción 1 ,  13, 21 , 22, 37, pr imer párrafo, 38, pr imer párrafo, 
44, 45 fracción 1 1 , 46, pr imer párrafo, 47, pr imer párrafo, 48 y 49 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental ;  2, fracción XX, 19, fracciones XXI I I , XXV y XXIX, y 28 fracciones 1, VI I y 
XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 
en las Normas Oficia les Mexicanas a p l ica b les; esta D i rección Genera l de I mpacto y Riesgo 
Am bienta l en el ejercicio de sus atr ibuciones, determ i n a  que el proyecto, objeto de l a  
eva luación que se d icta m i na con este i nstrumento es a mbienta lmente viable, por lo ta nto 
ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, EN MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL, debiéndose sujetar a los s iguientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resol ución en  mater ia de I mpacto Am bienta l ,  se emite en 
referencia a los aspectos a m bienta les correspondientes a las obras y actividades de 
construcción, operación y m a nten i m iento del proyecto denominado "Parque Eólico Mesa 
de Morenos Cerritos", p romovido por l a  empresa Eólica Cerritos, S.A.P.I. de C.V. 

Las características técn icas, u bicación, su perfic ies de afectación serán de acuerdo con lo 
seña lado en e l  Con�iderando 5 del presente ofic io, así  como en la  i nformación presentada 
en  l a  M IA-R y l a  i nformación ad iciona l .  

Las d iferentes etapas de desarro l lo  y las características de l  proyecto se deta l l a n  en e l  
Capítu lo 1 1  de la  M IA-R y en l a  i nformación adic iona l  presentada, así como, lo seña lado en 
los considerandos que i ntegran l a  presente reso lución. 

SEGUNDO.- La presente a utorización tendrá u n a  vigencia de 27 meses para l levar a cabo 
ta nto las obras y actividades de preparación de sitio y construcción del proyecto, en tanto J/ "Parque E_ó!ico Me�a de Morenos Cerritos" 
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que para la operación y mantenimiento del se asumirá u na vigencia de 
el primer plazo iniciará a partir del día siguiente a la fecha de recepción del presente oficio, 
y el de operación y mantenimiento al día siguiente de concluido el plazo de construcción 
del DrCJVE�Cl:10. 

Dicha vigencia podrá ser modificada a solicitud de la previa acreditación de 
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como de las medidas de prevención ,  mitigación y/o compensación 
establecidas por la promovente en la documentación presentada. Para lo anterior, deberá 
solicitar por escrito a esta DGIRA la aprobación de su solicitud, conforme a lo establecido en 
el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008 con 30 días hábiles a 
la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe 
suscrito por el representante legal de la promovente, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el 
conocimiento previo de la promovente a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del 
Código Penal Federal. El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de 
la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el estado de 
Zacatecas, a través de la cual dicha instancia haga constar la forma como la promovente 
ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- La presente resolución no exime a la promovente de tramitar y obtener la 
autorización correspondiente para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, ante 
la Delegación de la SEMARNAT en el estado de Zacatecas, de acuerdo a lo que establece el 
artículo 69 Fracción I y 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 de su 
RLGEEPA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los impactos 
ambientales de las obras y actividades descritas en los Considerandos 5 y 10 y Término 
Primero para el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 
autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se requieran para la realización de las 
obras y actividades del proyecto en referencia. 
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QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de 
ningún tipo de infraestructura, ni el desarrollo de actividades que no estén l istadas en el 
Considerando 5 y el Término Primero del presente oficio; sin embargo, en el momento que 
la promovente decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, di recta o 
indi rectamente vinculada al proyecto, deberá indicarlo a esta DGIRA, atendiendo lo 
dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.- La promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
50 del Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del impacto ambiental, en caso 
de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para 
que esta DGIRA proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11, y en su caso, determine 
las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al 
ambiente. 

SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos previstos 
en el artículo 28 del RLGEEPA, con la información sufic iente y detallada que permita a esta 
autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni 
rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o 
actividades que se pretendan modificar, la promovente deberá notificar dicha situación a 
esta DGIRA, en base al trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. 
Para lo cual, la promovente deberá presentar el análisis técnico, jurídico y ambiental 
comparativo del proyecto autorizado con las modificaciones a realizar (condiciones 
ambientales del sitio, coordenadas geográficas o UTM, superficies a modificar, impactos 
ambientales que se generan con la modificación, las medidas de mitigación que aplicará y 
los escenarios esperados). con dicha información esta DGIRA podrá estar en posibil idad de 
analizar si las modificaciones solicitadas afectarán la evaluación que originalmente se llevó 
a cabo al proyecto, a efecto de determinar lo conducente. Queda prohibido desarrollar 
actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 35 de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluado el documento mediante el cual se da a 
conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría 
una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo, 
la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el 
artículo 47 primer párrafo del Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del 
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impacto ambiental que establece que la ejecución  de la obra o realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DG IRA 
establece que la ejecución de las obras autorizadas del estarán sujetas a la 
descripción contenida en el MIA-R, a los planos incluidos en éste y a la información adicional 
presentadas, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes 

C N I C I  N N T E S : 

La promovente deberá: 

1. Cumplir con todas y cada una de las medidas de control, prevención, compensación y 
mitigación que propuso en la documentación presentada para el desarrollo del proyecto, 
las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes 
con el tipo de afectación que se pretende prevenir, mitigar y/o compensar; asimismo, 
deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su RLGEEPA, las Normas Oficiales Mexicanas 
y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otra Unidad Administrativa (federal, estatal y/o municipal) competentes 
al caso; de igual forma deberá acatar y cumplir con las medidas de mitigación incluidas 
en los Considerandos 5 y 10 del presente oficio y que fueran propuestas por la 
promovente, así como los Términos y las Condicionantes establecidos en la presente 
resolución, las cuales son necesarias para asegurar la sustentabilidad del proyecto y la 
conservación del equilibrio ambiental de su entorno. 

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente deberá 
presentar un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), el cual esta DG IRA analizará y 
evaluará a fin de determinar la viabilidad de las medidas propuestas para su 
correspondiente aprobación; así mismo, deberá integrar los Términos y Condicionantes 
que en este oficio resolutivo se señalan, en un plazo máximo de tres meses contados a 
partir d�I día siguiente a la fecha de recepción del presente resolutivo, pero de manera 
previa a la fecha de inicio de obras, debiendo presentar copia de dicho programa a la 
Delegación de la PROFEPA en el estado de Zacatecas. 

Para cumplir con lo anterior, la promovente deberá incluir todas y cada una de las 
medidas de prevenc1on, compensación y mitigación propuestas en la 

. documentación presentada, las cuales deberán ser incorporadas dentro de los 
Programas Específicos, de ser el caso; asimismo, aquellas medidas propuestas que no 
puedan ser integradas dentro de algún Programa deberán ser desarrolladas de manera 
independiente pero dentro del mismo PVA. 

f Parque Eólico Meso de Morenos Cerritos" 
Eólica Cerritos, S.A.P.I. de C. V. 

Página 25 de 40 

Avenida Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320 Miguel Hida lgo, CDMX 
Teléfono: (55)54900900. www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
EMIUANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 0 4 6 0 2 

Los Programas Específicos q ue en  este oficio se seña lan ,  deberá n contener lo 
s igu iente: 

-, Objetivos particu lares. 
>- Metas particu l a res. 
-, Responsa b les del desarro l lo, los cua les deberán ser especia l istas en  el tema. 
;- Metodolog ía. 
}.- Med ida (s) específicas que se emplea rán para preven i r, m itigar  o compensar los 

i m pactos a mbientales. 
>- I nd icadores de rea l ización: M ide la  a pl icación y ejecución efectiva de las medidas 

propuestas. 
;,;- I ndicador de Eficacia: M ide los resultados obten idos por la ap l icación de la  

medida propuesta corres pondiente. 
>- Anál isis, p rocesam iento de datos e i nterpretación de resu ltados. 
),;, Ca lendario de com probación: Frecuencia con que se corrobora rá la buena 

ap l icación de l a  medida.  
>- Punto de comp robación: Donde se comprobará ( lugar  y específicamente sobre 

que com ponente a mbienta l) .  
;,;- Medidas de u rgente a pl icación: E n  caso de q ue no se a lcancen los objetivos y 

metas esta blecidas con base en  los i nd icadores defin idos por l a  propia 
promovente ( ind icadores de rea l ización y de eficacia) .  

Programas Específicos 

a) Programa de Manejo de Escorrentías, derivado de las mod ificaciones que sufr i rá 
el á rea que ocupará e l  proyecto y por ende l a  modificación de las  escorrentías 
presentes, así como el uso de aceites y l u br icantes en la etapa de construcción del 
proyecto, lo cual podría tener u n a  i m pl icación en  las escorrentías superfic ia les, la  
promovente deberá i ncl u i r  e l  P rograma en c ita con l a  fina l idad de gara ntizar el  
respeto y conservación de los com ponentes (cuerpos su perfic ia les) y con e l lo 
mantener en  l a  medida de lo posi ble las características que los mismos p resentan.  

E l  desarrol lo del  Programa en  mención deberá rea l izar lo y presentarlo p revio a la  
ejecución de las obras y actividades de p reparación del sitio y construcción del 
proyecto, y ejecutarse en el  AP, el  cua l  deberá contener la sig u iente i nformación: 

• P lano de escorrentías dentro de los pol ígonos, identificando entradas y 
sa l ida de l as m ismas, sobreponiendo todas y cada u n a  de las obras del 
proyecto. 

1 /  
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• Planes de manejo de escorrentías, indicando la infraestructura o el diset10 
que será empleado respetando el tipo de escorrentía, el cual deberá 
respetar la dirección y flujo, entre otros. 

• Coordenadas y justificación de los sitios seleccionados para llevar a cabo el 
Programa en cita; asimismo, se deberán señalar sus tiempos de ejecución 
incluyendo el .mantenimiento de los mismos. 

b) Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre y Programa de rescate de 
flora, mismos que propuso la promovente, en los cuales deberá considerar para la 
flora la totalidad de las especies en el Área del proyecto, dando prioridad a las 
económicas, las de lento crecimiento o ecológicamente importantes (cactáceas, 
por ejemplo). Para la fauna silvestre se considerará la totalidad de los individuos 
con hábitos terrestres, que estén o no considerados en la NOM-059-SEMARNAT-
2010, y que pudieran verse afectados por la realización del proyecto. Dichos 
programas deberán contener lo siguiente: 

i. Las acciones y/o medidas de rescate, conservación y reubicación de la flora 
y fauna silvestre, basado en los resultados arrojados a partir de los muestreos 
incluidos en la MIA-R y la información adicional. 

ii. La incorporación de las acciones y/o medidas de rescate, protección y 
conservación de la flora y fauna silvestre, incluyendo los métodos y técnicas 
a desarrollar para cada grupo o especie en particular. 

iii. Registro de los resultados de la aplicación de dichos programas, los cuales 
deberán incluir la descripción de las actividades realizadas, conteniendo la 
siguiente información: 

v" Identificación y censo de las especies de flora silvestre que, considerando 
su importancia biológica, puedan ser susceptibles de protegerse y 
conservarse. 

v" Justificación y descripción de las técnicas seleccionadas para realizar el 
rescate de especies de flora silvestre; en caso de que no sea factible 
conservar la totalidad del individuo deberá contemplarse el rescate de 
partes de ellos (frutos, semillas, esquejes, hijuelos) para su posterior 
desarrollo en un vivero temporal y ulterior plantación en las áreas 
destinadas y/o sitios que así lo ameriten. 
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En este sentido, deberá especificar los medios y medidas de 
transportación de los organ ismos, i nc luyendo la metodología a segu i r  de 
fitosan idad . 

./' Para e l  caso de las cactáceas, si no existiera u na técn ica que garantice 
su sobrevivencia ,  la promovente deberá adecuar  de ta l manera el 
proyecto con la fina l idad de respetar la u bicación de los ejem plares, e 
i nformar d icha situación a esta DG I RA. 

./' Las cactáceas con a lturas considerables (mayores a 2 m) ,  así como de 
a q uel l as especies que se encuentren bajo estatus de protección es 
necesario que i nc l uya de manera particu la r  u n  P lan  específico para su 
remoción y reu bicación en una zona adecuada, debiendo demostrar 
previa mente de m anera técn ico-científica que es a m bienta l mente 
factible,  además de que en su caso deberá d a r  seg u i miento a corto, 
media no y l a rgo p lazo para gara ntizar e l  éxito de l a  reu bicación . 

./' U bicación de las á reas destinadas para la  reu bicación de las especies de 
flora si lvestre, l as cuales deberá n u bicarse de preferencia en el SAR; 
especificando los criterios biológicos y técn icos ap l icados para su 
selección . 

./' Acciones emergentes cuando la  sobrevivencia de los ejem plares de flora 
si lvestre reu bicados sea menor a l  85% del total  de los i nd ividuos 
rescatados, considerando un período de segu im iento de por lo menos 
d iez a ños o hasta que derivado de los resu ltados obten idos se justifique 
que ya no es necesario continua r  con e l  segu i miento . 

./' Identificación y censo de las especies de fauna si lvestre loca l izadas, así 
como las q ue son susceptibles de ser rescatadas y reu bicadas . 

./' J ustificación y descr ipción de l as técn icas seleccionadas para rea l izar el 
rescate y manejo de los i nd ivid uos de las especies de la fauna  si lvestre, 
así como los n idos y madrigueras que pud ieran encontrarse en el pred io 
a utorizado . 

./' U bicación los sitios destinados a l  cu idado de las especies rescatadas, 
l astimadas. juven i les, así como e l  cu idado de madrigueras y/o n idos, y la  
evolución de los hueveci l los. 

(
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./ U bicación de las áreas destinadas para l a  reincorporación de las especies 
de fauna si lvestre; especificando los criterios biológ icos y técnicos 
ap l icados para su selección, señalando por especie, l a  factibi l idad de 
i ncorporación  a su ambiente natura l. 

e) La promovente deberá i mplementar u n  Programa de y Restauración 
Suelos, en el  que  se i ncluya el d iseño de acciones de conservación de suelos y/o 
control de erosión ,  las cuales estarán basadas en u n  Estudio de Análisis de Riesgo 
de Erosión en las zonas dentro del  SAR q ue n o  se encuentren  destin adas para l a  
construcción de l  proyecto con  l a  fina l idad de identificar l as á reas sensibles a la  
erosión y con e l lo  determinar  aq uel los s it ios más susceptibles de a p l icación de las 
acciones de control de erosión; en d ichas acciones se deberá i nc lu i r  lo  sigu iente: 

• I nd icar  y m a rcar  en  u n  p lano los s it ios en  los cua les se l levarán a cabo las 
acciones de control de erosión ind icando su estado cero. 

• Técn icas uti l izadas, las cua les deberán estar sustentadas técnicamente. 

d) Ejecuta r el Programa de Reforestación, derivado del i mpacto a mbiental generado 
por l a  pérdida de vegetación que se removerá derivado del CUSTF y q ue la  m isma 
promovente propuso para un á rea de 2.0 Ha; con base a lo a nterior, deberá: 

• Reforestar u n a  superficie a l  menos igua l  a l a  sol ic itada para l a  afectación de 
vegetación forestal para la i nstalaci ó n  del proyecto (38.84 Ha) . 

• Las coordenadas UTM y p lanos de los sitios donde l levará a cabo las acciones 
de com pensación ,  debiendo seña lar  las superfic ies de cada uno de los 
pol ígonos sujetos a reforestar. 

• N umeró de ejemplares q ue serán ut i l izados e n  l a  reforestación, los cua les 
deberá n  ser de especies n ativas de l a  zona.  

• Acciones emergentes cuando l a  sobrevivencia de los ejempla res a 
reforestar sea menor a l  85% del  total de los ind ividuos. 

• El segu im iento del  Programa deberá de ser por toda la vida út i l  del 
proyecto. 

e) Estudio de Ruido (d i urno y nocturno),  e l  cua l  deberá real izar lo de m anera previa  a 
cua lqu ier  obra y/o actividad (prel im ina r) ,  así  como d u ra nte l a  o peración del  
proyecto, m ismo q ue estará enfocado a determ inar  l a  pos ible a lteración q ue los 
aerogeneradores c rean en el comportam iento de las espec ies de aves y 
m u rciélagos; ya que se ha reportado q ue la  m ayoría de las aves son sensibles a l  t "Parque Eólico Mesa de Morenos Cerritos" 
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ru ido, a lgunas espec ia lmente en las épocas de cría y que m uchas otras dependen 
de u na comu nicación eficiente para sobrevivir; asim ismo, se ha identificado que los 
murciélagos evitan sobrevolar  por zonas ru idosas. Dicho lo a nterior y con base a los 
resu ltados obten idos, l a  promovente deberá rea l izar u n  comparativo de como se 
ha mod ificado o no e l  n ivel sonoro del  s itio, con l a  fina l idad de que determine si e l  
aumento de decibeles está o no mod ificando e l  comportam iento de las especies 
que se encuentran presentes en el sitio de l  proyecto y de ser el caso deberá 
proponer y a pl icar las medidas que permitan m in im izar sus efectos. El estud io se 
deberá mantener hasta que la promovente demuestre técnicamente que, por la 
operación del  proyecto, no se generan cambios en  l a  biolog ía de  l as especies 
reportadas. 

f) La promovente deberá contar y presentar con u n  Protocolo en e l  cua l  se i nc luya 
entre otros l a  descr ipción de u n  método o técnica, mediante l a  cua l  se detecte de 
manera oportuna el a rr ibo de las parvadas de aves al pol ígono del proyecto de 
manera que permita de ser necesario parar automáticamente los aerogeneradores 
en  el momento que se requ iera, para evitar col is iones con los a l abes de los mismos; 
en este m ismo sentido, el Protocolo deberá inc lu i r  l a  descripción de l  sistema que 
será implementado para detener automáticamente los aerogeneradores cuando 
se detecte u na a lta densidad de i nd ividuos que se encuentren próximos a los 
aerogeneradores. 

E n  este sentido, l a  promovente deberá presentar l a  i nformación técn ica del 
sistema que se i nstrumentará para dar cumpl im iento a los requerimientos 
seña lados en  e l  párrafo que a ntecede; as imismo, deberá i nc lu i r  i nformes de 
ap l icación y específicamente los correspondientes a l a  etapa de operación del  
proyecto, con e l  fin de va lorar l a  eficacia de su apl icación. 

g) Considerando que la fau na voladora (aves y murcié lagos) son los grupos más 
vulnerables por la implementación del proyecto y q ue du ra nte los muestreos 
rea l izados por la promovente, se reportó la presencia de especies en  a lgún  estatus 
de protección conforme a lo seña lado en la NOM-059-SEMARNAT-2010, la 
promovente deberá presentar u n  Programa de Monitoreo de Aves y Murciélagos 
(d i u rno y noctu rno), m ismo que deberá cont inuar  de manera previa a l  i n icio de las 
actividades de preparación del sit io y construcción de l a  obra, con l a  fi na l idad de 
actua l izar y enriquecer los datos de los monitoreos previos que se rea l izaron e 
i ntegrarlos a l a  l ínea base de l a  i nformación conten ida en  l a  M IA-R; los m ismos 
deberán i ntegrarse como parte de los i nformes de cumpl imiento del  PVA, y 
contin uarse du rante toda  l a  etapa operativa de l  proyecto (vida út i l  de l  proyecto) . 
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Aun ado a l o  a nterior, es importante destacar que e l  monitoreo estará oríentado, 
además de conocer la biodiversidad de fauna voladora (aves y qu i rópteros) q ue 
uti l izan los sitios del en a lguna  etapa de su ciclo de vida ( incluyendo las 
residentes y m ig ratorias), a determinar  e ntre otras cosas los s iguientes aspectos: 

o P lano a esca la  adecuada, seña lando en e l  m ismo, l a  posición final de cada 
aerogenerador, así  como los sig uiente en  relac ión con los m ismos: 

./ Comportamiento de vuelo (arr ibo, a ltura de vuelo, d i recciones de vuelo, 
zonas de ascenso y descenso, tempora l idad de p resencia de las especies 
dentro del á rea) . 

./ U bi cación de zon as de a n idación, a l imentación o percheo en l a  zona y 
á rea de l  proyecto. 

o Aná l isis de l a  i nformación considerando e l  sitio de l  proyecto. Lo a nterior, con 
la fina l idad de que  d u ra nte la eta¡¡:>a de operac ión, la promovente no tan solo 
est ime de m anera objetiva e l  r iesgo potencia l  existente por col is ión o 
e lectrocución (avifa una) ;  si no q ue a través de recorridos d iar ios dentro del 
parque eól ico, mediante una cuadri l la de persona l  l leve a cabo u n  reg istro de 
resu ltados en u na b itácora en la cua l  se seña len entre otros, e l  número de 
col is iones en los aerogeneradores para cada especie col isionada y/o 
electrocutada,  residente o m igratoria,  n úmero de aerogenerador, y a n á l isis 
de consecuencias a n ivel de poblaciones y com un idades de aves y/o 
m u rcié lagos, con e l  objetivo de contar no  sol amente con reg istros 
fehacientes, s ino q ue tam bién,  con los resu ltados obten idos l leve a cabo u n  
a n á l isis de consecuencias a n ivel d e  poblaciones y comu n idades d e  l a  
avifauna  y q u i ropterofau na,  y con e l lo  ana l ice, determine y j ustifiq ue s i  l as 
medidas que p ropuso en  l a  M IA-R e i nformación adic iona l  son suficientes y 
adecuadas. Presentando de ser e l  caso, l a  p ropuesta de acc iones y/o medidas 
a rea l izar para m i n i m iza r los i m pactos a las poblaciones de aves y/o 
m u rcié lagos. Cabe seña la r  que deberá considerar como parte de sus 
medidas entre otras la reu bicación de aerogeneradores y e l  paro de 
emergencia.  

h) Deberá considerar y p roponer med idas de m itigación, tomando como base las 
recomendaciones de B i rd Life I nternationa l ,  en su pub l icación "Posición de Aves y 
Tendidos Eléctricos" l a  cua l  seña la  a lg unas prácticas sugeridas para los d iferentes 
tipos de a poyos ut i l izados en  los postes y torre.s de l a  l ínea de sa l ida;  así como las 
citadas en  e l  documento "Electrocución de aves en las líneas eléctricas de México" 
u a lg ú n  otro documento rel acionado; l a  i nformación obte n ida deberá servi r de 
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l ínea base específica para est iroar e l  r iesgo potencia l  que representaría la  LTE y que, 
en su caso, pueda i nc id i r  en e l  d iseño fina l  de l  proyecto para m i n i m izar e l  r iesgo 
de e lectrocución; la p ropuesta de medidas obten idas deberán ser i nc l u idos dentro 
del PVA. 

i) Programa de Manejo Integral de Residuos, en el q ue se i nc luya las acciones 
desti nadas a l  manejo de los residuos a genera rse d u rante las d iferentes etapas del 
proyecto, debiendo i nc lu ir lo referente a l  manten im iento de aerogeneradores, 
deta l l ando e l  ti po de m a nten im iento, tem pora l idad y el m anejo que se dará a los 
aceites gastados; as im ismo, deberá de reportar en su caso cua lqu ier i ncidente 
generado d u rante e l  m anten im iento y q ue con l leve a derrames de residuos así 
como las medidas que se tienen contem pladas i m p lementar. 

U na vez va l idado el PVA, la promovente deberá presentar los resu ltados de la  
ap l icación de l  m ismo, a través de l a  p resentación de Informes Anuales, en orig ina l  a l a  
Delegación de la  P ROFEPA en  e l  estado de Zacatecas y copia del  m ismo, as í  como de 
la constancia de recepción a esta DGI RA para conocim iento, donde se inc luya n los 
resu ltados obten idos de l a  a p l icación de cada u no de los i ncisos que  i nteg ra n la 
presente cond icionante y que se encuentran i nc l u idos en  e l  PVA, así como el 
cu m pl im iento de los Términos y Condicionantes establec idos en la  presente 
resol ución, acompañado de su respectivo a nexo fotog ráfico; el cua l  ponga en evidencia 
las acciones que para ta l  efecto ha l levado a ca bo en  las d isti ntas etapas del  proyecto; 
lo a nterior, con l a  fin a l idad de permit i r  a d icha Delegación eva l ua r  y en  su caso verificar 
el cumpl imiento de la Cond icion a nte en c ita. 

En este sentido, y considera ndo l a  i m portancia de las acciones y prog ramas que se 
rea l icen para m it igar, preve n i r  y compensa r  los i mpactos a m bienta les que genera rá e l  
proyecto dentro del SAR, la  promovente deberá poner en ejecución el PVA 
conteniendo todos los e lementos seña lados en l a  presente Condicionante. 

2. Para dar  cumpl i miento a lo a nterior, así como, para la eva l u ación de la ejecución y 
operación del proyecto en los térm inos man ifestados y conforme a l  p resente oficio 
resol utivo; en la ap l icación del PVA y de los programas derivados de éste, pa ra rea l izar 
las eva l uaciones sobre l a  eficacia y eficiencia de los m ismos previo a l  desa rrol lo y la  
presentación de los  I nformes Anu a les, se deberá designar  un Supervisor Ambiental 
que actúe de forma a utónoma a la promovente; en el entend ido de que el 
cu m pl im iento de los términos y condicionantes del  presente resol utivo son 
responsab i l idad ú n ica y exc lusivamente de l a  promovente; s in  embargo, considera ndo 
que se refieren a temas técnicos especia l izados, se deberá de a poya r mediante el 
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asesoramiento de especia l istas, grupo de profesionistas y/o organismos o c uerpos 
coleg iados con experiencia en materia de impacto ambiental y cambio de uso de suelo, 
para coadyuvar con la en los trabajos de supervisión para la correcta 
ejecución de las actividades de cumpl imiento de los términos y condicionantes 
seña ladas en e l  presente resolutivo. 

Al respecto, e l  Supervisor deberá comprobar la experiencia referida a través 
de l a  documentación correspondiente y deberá c ubr ir  a l  menos los sigu ientes 
requ isitos: 

a) Ampl io conoc imiento de campo, tomando especia l  atención en  los aspectos 
técn icos del  proyecto y su i nteracc ión con los d iferentes componentes 
a mbienta les (a i re, suelo, h idrolog ía, b iod iversidad, entre otros). 

b) Conoc im iento de metodologías y/o técn icas para la supervisión de proyectos, 
con especia l  atención en l a  verificación de l a  ap l icación correcta de las medidas 
señaladas y establecidas en  e l  PVA, y en  los térmi nos y condicionantes del 
presente ofic io en  relación a los i mpactos identificados, inc luyendo los posibles 
i mpactos acum ulat ivos, s inérg icos y residua les que el desarro l lo  del proyecto 
pud iera ocas ionar, con l a  fina l idad de q ue con los resu ltados obtenidos de la 
supeNisión, se puedan recrear escenarios o tendencias de cambio del  SAR en 
función de l a  proyección de las d iferentes obras y actividades del  proyecto. 

c) Los criterios a nteriores establecen las bases pa ra asum i r  la función del 
Supervisor Ambiental y gara ntizar una correcta asesoría para: 

i .  La e laboración y ejecución de cada una de las acciones programadas y 
seña ladas en  las condicionantes estab lecidas en  e l  presente oficio y que 
particu la rmente tenga experiencia comprobable en  acciones de 
restau ración de ecosistemas, para m ejora r las condiciones ambientales 
de las á reas donde se desarro l la rán  las acciones de compensación, 
restau ración y re

f
orestación.  

i i .  E l  desarro l lo de manuales de supervis ión de cam po y gabinete. 

i i i .  E l  d iseño de bases de datos para poder dar  segu i miento a l  cumpl im iento 
de los Términos y Condicionantes de la presente reso luc ión y med ir  e l  
desempeño a mbiental de l  proyecto bajo u n  enfoque ecosistémico en  la 
correcta ap l icación de las acciones de compensación,  restaurac ión y 
reforestación. 

J 
/ 
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iv. Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquellas que por los 
resultados se concluya que no son las adecuadas. 

v. Proporcionar asistencia técnica y corregir o hacer ajustes pertinentes en 
el desarrollo y aplicación del PVA. 

Dicho Supervisor Ambiental será acreditado durante la vida útil del proyecto; para lo 
cual, deberá presentar a esta DGIRA dentro de la propuesta del PVA, el curriculum vitae 
del Supervisor Ambiental con su respectiva carta de aceptación responsiva expedida 
por el mismo. 

Asimismo, la promovente deberá, a través de su Supervisor Ambiental, validar el 
informe anualizado de las actividades realizadas del PVA previo a su presentación ante 
la Delegación de la PROFEPA en el estado de Zacatecas; dicho informe se conformará 
por los siguientes puntos: 

l .  Acreditar la aplicación de las acciones que realice la promovente o las compañías 
contratistas durante el desarrollo de las actividades del proyecto para el 
cumplimiento de las medidas de manejo, prevención, mitigación, restauración y 
compensación señaladas en el presente oficio, las propuestas en la MIA-R e 
información adicional, además de lo dispuesto en los Términos y Condicionantes 
del presente oficio. 

2. Documentar las acciones de supervisión en campo de las acciones que realice la 
promovente o las compañías contratistas para el cumplimiento de las medidas de 
manejo, prevención, mitigación, restauración y compensación señaladas en el 
presente oficio, las propuestas en la MIA-R e información adicional, además de lo 
dispuesto en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 

3. Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquéllas que, por los resultados 
obtenidos de su ejecución, se concluya que no son las adecuadas; dichas medidas, 
provenientes de la asistencia técnica proporcionada, deberán demostrar que 
corrigieron desviaciones o se realizaron los ajustes pertinentes para el total 
cumplimiento de los objetivos señalados. 

3. Considerando que el proyecto se ubica en una región en la cual existe un alto potencial 
para el establecimiento de proyectos para la generación de energía eléctrica, mediante 
el uso de energías renovables (eólicos principalmente) , y que la misma promovente 
reporta en la M IA-R: t/"Parque Eólico Mesa de Morenos Cerritos " 
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Coordenado UTM 
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Parque eólico "Güémez", Tamaulipas 513340 2630677 330 
Parque eólico "Tres Mesas", Tamaulipas 509182 2590262 303 ·-
Parque eólico "Zacatecas", Zacatecas, Zacatecas 744856 2514717 147 
Parque eólico "Los Altos", Ojuelos, Jalisco 223163 2414117 33 
Parque eólico "Palo Alto", Ojuelos, Jalisco 205547 2421712 45 
Parque eólico "Dominica", Santo Domingo, San Luis Potosí 261520 2582279 147 

Por lo que esta DG I RA determina  q ue l a  promovente deberá rea l izar u n  estudio de aves 
y m u rciélagos q ue considere u n  análisis regional de manera individual o en 
coordinación con los parques eólicos autorizados cercanos al proyecto (de ser e l  
caso: Los Altos y Pa lo Alto), lo  a nter ior, tendrá como fi na l idad: 

• Conocer de manera precisa, las rutas m ig rator ias de aves y m u rcié lagos de la  
reg ión donde se i nstal a ra e l  proyecto. 

• Conocer los patrones de com portam iento de sus actividades bio lóg icas d i urnas 
y n octu rnas de aves y m u rcié lagos migratorios. 

• E l aborar e l  catál ogo de especies que se encuentra n presentes en d icha reg ión; 
• Conocer l a  d istribución espacia l  de sus hábitats considera ndo sus hábitos en los 

mismos (zonas de a n idación, refug io, a l imentación,  percheo y reproducción),  
i nc luyendo su caracterización a biótica, b ióticas y a menazas a ntropogén icas; 

• Real izar e l  mon itoreo regiona l  de las rutas migratorias identificadas de por lo  
menos 5 a ñ os, para conocer su densidad y/o abundancia  de las especies dentro 
de l  catá logo elaborado. Cuyos resultados se deberán de comparar con los 
o btenidos en  los monitoreos específicos del  p redio, para determinar  e l  índ ice 
de r iesgo de col is ión que tiene d icho parque eól ico con rel ación a los otros 
parques existentes. 

Para el desar ro l lo  de d icho estud io, se deberá considerar como parte i n ici a l  de la  
i nteg ración del m ismo, los resu ltados obten idos de los estud ios de muestreos 
rea l izados para el desarro l lo  de este proyecto, así como de los otros estudios rea l izados 
y a utorizados de l os parques eól icos en la  zona. 

4. La · promovente deberá p resentar en  un p lazo de un año contados a partir de l  d ía 
s ig u iente de l a  recepción del  p resente oficio a esta DG I RA con copia a l a  Delegación de 
l a  PROFEPA en  e l  estado de Zacatecas, l a  propuesta del  desarro l lo  de l  estud io seña lado 
en la Condicionante 3; e labo rada por el centro de i nvestigación, institución académica, 
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grupo colegiado, o cua lqu ie r  otra i nstitución con l a  capacidad y experiencia en  la 
i nvestigación y manejo de fau na si lvestre, l as cuales deberán de i ntegrar: 

a} La i nstitución designada para rea l izar él o los estud ios reg iona les. 

b} Seña lar él o los participantes de l  financiamiento del  estud io. 

c} Los mecan ismos de adhesión de los nuevos m iembros de los parques eól icos 
autorizados. 

d} Programa Calendarizado de trabajo en l a  ejecución de l  estud io. 

e) Establecer los sitios de monitoreo existentes o complementa rios para el desa rrol lo 
de l  estud io. 

f} Establecer la metodo log ía del  desarro l lo  y apl icación de monitoreo. 

5. Con fundamento en lo d ispuesto por los artícu los: 35 de la LGEEPA y el a rtícu lo 51 
fracción 1 1  de l  RLGEEPA que establece que en  los l ugares en  los que se pretenda rea l izar 
la obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fau na si lvestre o especies 
endémicas, amenazadas, en pel ig ro de exti nción o sujetas a protección especia l, y 
considerando que en e l  SAR y á rea de l  proyecto se reportó l a  presencia de 
escurr imientos y cuerpos de agua i ntermitentes así como de especies fauna 
cata logadas dentro de  l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, esta DGI RA determ ina que 
deberá presentar la propuesta de l a  adqu isición y/o contratación de u n  instrumento de 
garantía que asegu re e l  debido cumpl im iento de las Condicionantes enunciadas en e l  
presente oficio resolutivo, as í  como para l a  atención de las posibles conti ngencias que 
puedan generarse du rante las d iferentes actividades que i nvol ucra e l  proyecto. E l  t ipo 
y monto del  i nstrumento de garantía responderá a u n  Estudio Técnico-Económico 
(ETE}; que considere e l  costo económico que i mpl ica e l  desarro l lo  de las actividades 
i nherentes a l  proyecto; e l  cump l im iento de los Términos y Condicionantes, así como 
el va lor de la reparación de los daños que pud ieran  ocasionarse por el i ncumpl im iento 
de los m ismos. 

En  este sentido, la promovente, deberá presentar previo a l  i n icio de cua lqu ier actividad 
relacionada con e l  proyecto, l a  garantía financiera ante esta DG I RA; para lo cua l, la  
promovente deberá presentar en un p lazo máximo de seis meses contados a part i r  de 
la recepción del  presente ofic io pero de manera previa a l  i n ic io de  las etapas de 
prepa ración del s it io y construcción, e l  ETE a través del  cual se determi ne e l  ti po y 
monto del i nstrumento de garantía; así como la  propuesta de  d icho i nstrumento, para 

"Parque Eólico Mesa de Morenos Cerritos" 

V 
Eólica Cerritos, S.A.P.I. de C. V.  

. . 
Página 36 de 40 

Avenida Ejé rcito Nac iona l  N o .  223, Co l. Anáhuac, C.P. 1 1320 M ig u e l  H ida lgo,  CDMX 
Te léfo no: (55)54900900. www.gob.mx/sem arnat 



Subsecretaría de para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

que esta DGI RA en un plazo no mayor a analice y en su caso, apruebe 
la propuesta del tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el artículo 
53, primer párrafo del RLGEEPA. 

En caso de realizar el mantenimiento de maquinaria en el área del proyecto, este 
deberá efectuarse sobre superficies provisionales cubiertas con material impermeable 
que impidan la contaminación del suelo. En caso de derrame accidental de aceites o 
combustibles en el área del proyecto, se procederá a remediar el suelo afectado y 
deberá dar aviso de inmediato a la autoridad competente para que se pronuncie al 
respecto. Los resultados deberán anexarse en los informes anuales establecidos en la 
Condicionante 1 del presente resolutivo. De igual forma, la promovente deberá 
establecer los términos contractuales para que el constructor cumpla con las medidas 
de mitigación propuestas, así como con las condicionantes que sean aplicables durante 
las diferentes etapas del proyecto. 

7. Presentar a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Zacatecas y copia de la 
constancia de recepción a esta DG I RA al finalizar las obras de construcción de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del proyecto, un Diagnóstico de 
afectaciones, en el que se describan las condiciones ambientales finales de los sitios 
destinados a la construcción de la infraestructura, haciendo un análisis comparativo de 
las condiciones iniciales y finales de las zonas destinadas a la construcción del proyecto; 
lo anterior, con la finalidad de que la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Zacatecas, evalúe y de ser el caso establezca medidas de urgente aplicación de 
presentarse o detectarse un posible desequilibrio ecológico en la zona; el diagnóstico 
referido, deberá incluir una memoria fotográfica comparativa de las condiciones 
iniciales y finales. 

8. Al término de la vida útil del proyecto, la promovente deberá ejecutar un Programa 
para el desmantelamiento de la infraestructura que se encuentre instalada, dejando 
los predios libres de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto, la promovente deberá presentar seis meses previos al cierre del 
proyecto el programa de referencia, a la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Zacatecas para su validación y copia del acuse de recibido a esta DG I RA, así como copia 
del programa para conocimiento; asimi�mo deberá notificar el inicio de su ejecución 
para la verificación de su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de 
abandono y rehabilitación del sitio. 

)
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9. La promovente no podrá rea l izar  en  n inguna c i rcu nstancia lo sigu iente: 

a) La extracción de agua de pozos o acuíferos p resentes en el sitio de l  proyecto, 
debiendo en  su caso l a  promovente d i rig i rse a nte l a  CONAGUA, q u ien en el 
á m bito de su competencia determina ra lo p rocedente. 

b) Actividades de. com p ra,  venta, captu ra, colecta, comercia l ización, tráfico o caza 
de los i nd ividuos de especies de flora y fau na si lvestre presentes en  l a  zona del 
proyecto o sus i nmed iac iones, d u ra nte las d iferentes etapas q ue com prende el 
proyecto. Será responsab i l idad de la promovente adoptar las medidas q ue 
gara nticen e l  cu m p l i miento de esta d isposición; además, será responsable de las 
acciones que contrario a lo  d ispuesto rea l icen sus trabajadores o empresas 
contratistas. 

c) El vert imiento del mater ia l  prod ucto de cortes y excavaciones y/o producto de 
las obras y/o actividades de las d istintas etapas, en zonas de escorrentías 
superficia les y/o sitios q ue sustenten  vegetación forestal ,  así como, verter o 
descarga r  cua lqu ie r  t ipo de m ater ia les, sustancias o residuos conta m inantes y/o 
tóxicos que pued a n  a lterar las cond iciones de escorrentías. 

d) L leva r  a ca bo las acciones de revegetación con especies exóticas y/o agresivas 
que pued a n  provocar desplaza m iento y com petencia de pob laciones vegeta les 
nativas, por lo que deberá p lantar especies vegeta les acordes a las características 
de la zona, exc lusivamente especies n ativas. 

e) L levar a cabo obras y/o actividades relacionadas con la i nfraestructu ra del  
proyecto en l a  superficie destinada para l levar a cabo l a  reu bicación de la flora 
rescatada. 

NOVENO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretar ía de l  i n icio y la  conc lusión de las 
diferentes fases del proyecto, de conformidad con lo establec ido en  e l  a rtícu lo  49, segu ndo 
pá rrafo del R LGEEPA, para lo cua l  comu nicará por escrito a esta DG I RA y  a la Delegación de 
la  P ROFEPA en el estado de Zacatecas, l a  fecha de i n icio de las obras y/o actividades 
a utorizadas, dentro de los 15 días sigu ientes a q ue hayan dado pr incip io, así como la fecha 
de term inación de d ichas obras, dentro de los 15 días posteriores a q ue esto ocu rra 

DÉCIMO.- La presente resol ución a favor de la promovente es persona l .  Por lo que de 
conformidad con e l  a rtícu lo 49 seg u ndo párrafo del R LG E E PA en m ateria de eva luación del  
im pacto a m bienta l ,  en  e l  cua l  d icho ordenamiento d ispone q ue l a  promovente deberá d a r  
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aviso a l a  Secretar ía de l  cambio de titu laridad de l a  autorización, por l o  que e n  caso de que 
esta situación ocu rra deberá i ngresar un  acuerdo de vol untades en  e l  que se establezca 
c laramente la cesión y aceptación total de los derechos y ob l igaciones de l a  m isma. 

La será l a  ú nica responsable de garantizar l a  rea l i zación 
de las acciones de m itigación, restauración y contro l  de todos aque l los impactos 
ambienta les atri bu ib les a l  desarro l lo  de las actividades de l  proyecto, que no hayan sido 
considerados por e l  m ismo, en l a  descripción contenida en la documentación presentada. 

En caso de que las obras y actividades a utorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que l legasen a a lterar los patrones de com portam iento de los recu rsos bióticos 
y/o a lgún t ipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en 
e l  pred io del proyecto, así como en su área de i nfluencia, la Secretaría podrá exig i r  la 
suspensión de las obras y actividades a utorizadas en  e l  p resente oficio, así como la 
i nstrumentación de programas de compensación, además de a lguna o a lgunas de  las 
med idas de segu ridad previstas en  e l  a rtícu lo 170 de l a  LGEEPA. 

DECIMOSEGUNDO.- Se hace del  conocim iento de la promovente que e l  i ncumpl im ie nto a 
los p lazos o requer imientos seña lados en cua lqu ie ra de los Términos y/o Condicionantes 
q ue i ntegran la presente resolución, serán motivo de q ue la SEMARNAT, i n ic ie el 
procedim iento para proceder  a ia revocación de l a  autorización que en materia de i mpacto 
ambienta l  fue otorgada para e l  desarro l lo  de l  proyecto. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vig i l a rá e l  cump l im iento d e  los 
Términos y Condicionantes estab lecidos en  e l  presente i nstrumento, así como los 
ordenamientos ap l icab les en  materia de impacto ambienta l  y foresta l .  Para e l lo ejercerá, 
entre otras, las facu ltades q ue le confieren  los a rt ícu los 55, 59 y 61 de l  RLGEEPA en materia 
de eva luación del impacto ambienta l .  

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domic i l io registrado en la M IA
R, copias respectivas del exped iente de la M IA-R, de la i nformación ad iciona l ,  así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrar las a la a utoridad competente que así lo 
req u iera. 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conoc imiento de la promovente, que la presente reso lución 
emitida, con motivo de l a  apl icación de l a  LGEEPA, l a  LGDFS y sus respectivos Reg lamentos, 
a l  Acuerdo y las demás previstas en  otras d isposiciones lega les y reg lamentarias en  la 
materia ,  podrá ser impugnada, en sede admin istrativa, a través de l  recurso de revisión 
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observando lo previsto en el artículo 176 en relación con el 179 de la LGEEPA y el artículo 3, 
fracción XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; para lo cual de ser el caso 
deberá acudi r  al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

DECIMOSEXTO.- Notificar al C. Eugenio Campanil las Requena, en su carácter de 
representante legal de la empresa Eólica Cerritos, S.A.P.I. de C.V., la presente resolución, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 35, 36 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar". 
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"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 

C.e.p. 

C.c.p. 

Sergio Sánchez Martínez .• Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- sergio.sanchezm@semarnat.gob.mx 
Alejandro Tello Cristerna.- Gobernador Constitucional del estado de Zacatecas.- Av. Hidalgo 604, Zacatecas Centro, C.P. 98000 
Zacatecas, Zac. 
Herminio Briones Oliva.- Presidente Municipal de Pinos, estado de Zacatecas.- Palacio Municipal, Plaza Principal S/N, Col. Centro. 
C.P. 98920, Pinos, Zacatecas. Tel.: 01(496) 114 76 70. Correo Electrónico: hbrionesoliva@gmail.com y pinos.secre@gmail.com. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- antonio.diazdeleon@profepa.gob.mx 
Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Zacatecas. 
Delegación de la PROFEPA en el Estado de Zacatecas. 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
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